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IY . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5319 CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD DE LA REGION DE MURCIA
SOCIAL

Dlrección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral Convenios Colectivos . Exp . 65/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para aPersonal
Laboral al Serv icio de la Comunidad Auton, Región», de la loca lidad de
Murcia, de ámbito de empresa, suscr ito por la Comisión Negociadora del
mismo con fecha 30-07-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 1-08-84, de conformidad con ]o
dispuesto en el Art . 90 .2. y 3- de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la
que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores-

Esta Dirección Provincial de Trabaio y Seguridad Social ,

A C U E R D .A :

Pnmero .-Ordenar su inscripctón en el Regisn o de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murci a

Murcia . a 6 de Agosto de 1984 El Secretario General cn funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colecti-
vo Laboral dc la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del día
30 de julro de mil novecientos ochenta y cuatro .

En la ciudad de Murcia, siendo las 12 horas del dia arriba citado, y
en el Salón de Actos de la Comunidad Autónoma, se reúnen los al margen
reseñados, miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
Laboral de ]a Comunidad Autónoma .

Asistentes por patte de la Comunidad Autónoma .-don José Mendez
Espino, don Angel Arruz Ramos, don Jorge Navarro Olivares, don Anto-
nio Conesa Parra, doña Matilde Llorca de la Torre, don Diego Cola Palao .

Asistentes por parte del Comité de Empresa .-don Domingo Plaza Man-
rique, doña Francisca Caravaca Hernández, don Jual Plaza Zafra, don Diego
Jiménez Reche, don Anlonio Pérez Maninez, doña Rosa Elgarrista Domeque .

Asistentes por parte del 1 .N .A .S.-don Juan Antonio Parra Ortega,
don Juan José Pellicer Almagro .

Como único punto del orden del día, y habiéndose tenido conocimien=
to con anterioridad del proyecto definitivo en común elaborado por la ro-
presentación de ambas comisiones, que se había acordado en la anterior reu-
nión, se procede a la lectura y aprobación del mismo, así como a la firma
del texto definitivo del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, suscrito entre la comisión ne-
gociadora de la Comunidad Autónoma y el Comité de Empresa, así como
por, la representación de los trabajadores transferidos del Instituto Nacio-
nal de Asistencia Social (I .N .A .S .), acordándose la remisión del citado tex-
to y las actas correspondientes a la Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social .

Y en prueba de conformidad, firman la presente, siendo las 13'45 ho-
ras, del dia y lugar supra indicados .

In presente Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Comunidad Autónoma, pretende obtener como objetivos básicos los
siguientes .

Primero .-Negociar para el año 1984las condiciones laborales por las
que han de regirse los contratados laborales antes mencionados .

Seguedo .-Ser el inicio de lo que para el año 1987 pueda ser ya el Con-
venio Colectivo de carácter único para todo el personal contratado laboral,
tanto propio de la Comunidad Autónoma, como de aquellos que transferi

-dos por la Administración Central del Estado, están prestando o puedan
prestar servicios a esta Comunidad ; a tal f-m y ya en el presente año, se in-
corporan el colectivo proveniente del Instituto Nacional de Asistencia So-
cial (I .N .A .S .) que por sus peculiares características y carecer de Convenio
propio se incluyen en el presente con las especialidades que en el presente
texto se especifican .

Art . 1 .°-Ambito de Aplicacitin.-Ei presente Convenio Colectivo se-
rá de apli cación a todos los trabajadores afectados por el anterior Conve-
nio Colectivo del extinguido Consejo Regional de Murcia, así como a los
contratados laborales transferidos procedentes del I .N .A .S ., con las parti-
cularidades que en e1 Anexo II se especi fi can y sin perjuicio de lo que se
determineen su día acerca de la extensión de este Convenio a otros trabaja-
dores y colectivos de contratados laborales .

Art . 2 .°-Vigencia y Duración .-La vigencia de este Convenio se en-
tiende desde la fecha de la firma del mismo independientemente de la fecha
de publicación enel Boletín Oficial de la Región de Murcia, si bien los efec-
tos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1984 . •

La duración del Convenio es de un ano, es decir, hesta el 31 de diciem-
bre de 1984, con posibilidad de prorrogarlo por otro si no existe denuncia
de alguna de las pa rtes, si bien en este caso, el 1 de enero de 1985, se produ-
ciría una revisión salarial .

Art . 3 .°-Denuncia .-El presente Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera detas partes, con una antelación mínima de 1 mes sobre la fecha
de terminación del mismo .

La realización de dicha denuncia, se efectuará por escrito a la otra par-
te, de forma fehaciente .

Art . 4.°-Jornada Laboral-La jornada laboral será de un máximo
de 40 horas semanales .

El horar io será el establecido con carácter general en la Comunidad
Autónoma sin perjuicio de las peculiaridades de determinados Centros o
puestos de trabajo . Si las necesidades de trabajo lo permitieran, podrá esta-
blecerse un régimen de jornada Flexible .

- Cuando por necesidades del servicio fuera preciso modificar el horario
general establecido, se requerirá acuerdo previo entre la Comunidad Autó-
noma y el Comité de Empresa. Para aquellas modificactones del horariq
específico de alguna unidad administrativa que se produjeran por necesida-
des del servicio, bastará comunicación por escrito al Comité de Empresa ,

Se disfrutará una pausa en la jornada de trabajo, por un periodo de
20 minutos, computable como de trabajo efectivo .

Arr . 5 .°-Vacaciones.-Todos los trabajadores afectados por el pre-
sente Convenio disfrutarán de unas vacaciones anuales retribuidas de un
mes más tres días laborales en Navidad . Para el establecimiento del caled-
dario de vacaciones se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores .

Si durante el periodo de vacaciones se produjera la situación de baja
por I .L .T ., el trabajador afectado interrumpirá su periodo de descanso, re-
cuperando los días que resten de vacaciones, al final del periodo de I .L.T
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A rt . 6 .°-Licencias.-Se establecen dos tipos de licencias : a) Retri-
buidas : El trabajador, avisando con antelación, según los casos, y justifi-
cándolo debidamente, tendrá derecho a los siguientes días retribuidos :

1 .-Quiace dias por mat rimonio .
2 .-Tres días por enfermedad grave o defunción de familiar hasta el

2 .° grado de afinidad o, consanguinidad . Se ampliará a dos días más en
caso de desplazamiento fuera de la Regi ón . Alternativamente, el trabaja-
dor podrá elegir entre utiliz ar esta licencia o tener libres durante la jornada
laboral las horas equivalentes .

3 .-Un día por trasfado de dotnici lio habitual .
4 .-Para concurrir a exámenes finales libaratorios y demás pruebas de-

finitivas de aptitud y evaluación en Centros OGciales. durante los días de
su celebración, no excediendo en conjunto de 10 días al año .

5 .-Por él t,enmpo indispensable para el cumplimiento de un deber inex-
cusable de carácter público y,personal .

6 .-Tres días por alumbramiento o aborto de la esposa.
7 .-Las trabajadoras pot lactancia de un hijo menor de 9 meses, ten-

drán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos
fracciones . La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada normal en una hora con la misma finalidad .

En el supuesto de que el padre y la madre sean ambos trabajadores de
la Comunidad Autónoma, podrá hacer uso de este derecho el padre, previa
renuncia de la madre .

Asimismo, el trabajador, previa la correspondiente comunicación po-
drá disfrutar de hasta 4 días laborales cada año natural, por asuntos par ti-
eul ares no incluidos en los puntos anteriores . Tales días no podrán acumu-
l arse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas pero sí distribuirse
a conveniencia del trabajador con los limites antes establecidos .

b) No retribuidas : El personal que haya cumplldo al menos un año
de servicios efectivos, podrá solicitar licencias sjn sueldo por un plazo no
inferior ti quince días ni superior a tres meses . Dichas licencias le serán con-
cedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud . La duración acumulada
de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada dos años .

A r t . 7. °-Exe ed en ci a s .

Las excedencias podrán ser voluntaria y forzosa o especial .

a) El trabajador con una antigüedad en la empresa no inferior a un
atio, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en exce-
dencia voluntaria por un plazo no menor de un año prorrogable por otro
a voluntad del trabajador, y no superior a cinco. Este derecho sólo podrá
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro
ailos desde el fi nal de la an terior excedencia volunt ar ia .

Si existe vacante del nivel inferior del trabajador excedente que solicita
el reingreso, podrá ocuparla con las condiciones económicas que correspon-
den a ésta, hasta que se produzca vac ante adecuada a su clasificación pro-
fesionaL Si no existe vac an te en la categoría de origen, la Comunidad Autó-
noma y el Comité de Empresa, determinarán qué categorías pueden consi-
derarse similares

. d) La forzosa o especial dará lug ar a la conserv ación del puesto de
trabajo y al cómputo de la antigúedad desde su vigencia . Se concederá por
la designación o elección para un cargo público .

El reingrego deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo público . . , ,

RETRIBUCIONES

Art. 8 .°-Salarios .-Para el año 1984, los salarios se verán incremen-
tados en un 6'5%, de forma proporcional, y según tabla que figura en e1
Anexo 1 .

Art . 9 .°-Pagas Extraordinarias .-Los trabajadores afectados pores-
te Convenio, percibirán una paga extraordinaria el 30 de 7unio, otra el 20
de Diciembre, en la misma cuantía que la retribución mensual, excluido en
su caso, el plus de homogeneización .

Art . 9.° - Bis .-Plus de Homogeneización .-Con objeto de racionali-
zar las condiciones de empleo y homogeneizar las categorías laborales con
las de los funcionarios de la Administración Regional, se establece para el
personal reflejado en el Anexo 1, un Plus de Homogeneización para los su-
puestos que en el mismo se señalan, que tendrán el carácter de salario coti-
zable a la Seguridad Social . El citado Plus será absorbido en su caso, en
todo o en parte, por el Complemento correspondiente por destino en caso
de pasar a ostentar puesto de estructura orgánica .

Art . 10.°-Antigüedad .-El personal incluido en este Convenio perci-
birá cori cada paga, una cantidad por categoría igual a la que para las mis-
mas se percibe por los funcionarios de la Administración Regional y por
cada trienio vencido .

Art . 11 .°-Plus de Nocturnidad, Toxicidad, Penosidad y Peligrosi-
dad .-Antes del 15 de Septiembre del presente a0o, se reunirá la Comisión
Paritaria del Convenio, con la finalidad de estudiar la aplicación de dichos
pluses y en la cuantía que se convenga, a aquellos puestos de trabajo que
por sus especiales características as( lo requieran .

Art . 12 .°-Dietas .-Los contratados laborales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, tendrán derecho al reintegro de los gastos
que les ocasionen sus desplazamientos por razones de servicio, previa justi-
ficación de los mismos

. Las cuantías a percibir por tal concepto, no podrán exceder de los II-
mhec máximos siguientes :

Dieta entera (pensión completa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 .000 Pts .
Media dieta (almuerzo y cena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 2 .000 Pts .
Dieta mínima (almuerzo o cena). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 Pts .

Art . 13 .°-Gastos de fRsplazamiento .-Los trabajadores que por ne-
cesidades del servicio deban desplazarse de su Centro de trabajo habitual
utilizando para ello un vehículo particular, percibirán una compensación
de los gastos realizados por kilómetro, en la misma cuantía que la estableci-
da para los funcionarios de la Comunidad Autónoma .

Para otras formas de desplazamientos se abonará el coste originado
por los distintos medios de transporte utilizados, previa justificación de los
mismos .

Art . 14 .°-Horas Extraordinarias .-De conformidad con la legislación
vigente, el número de horas extraordinarias no podrá exceder de dos al día,
quince al mes y 100 al atio, abonándose éstas con el incremento del 7508
sobre el resultado de dividir la retribución bruta anual por la jornada labo-
ral en cómputo anual . Si dichas horas extraordinarias fueran realizadas en
domingos o festivos, sufrirán un incremento del 140% .

La limitación de horas establecidas anteriormente no será efectiva en
el caso de que dichas horas tengan carácter coyuntural .

Si se superasen los límites establecidos rn el párrafo primero y dichas
horas tuvieran carácter estructural o permanente, se establecerá una nego-
ciación entre Comunidad Autónoma y Comité de Empresa, tendente a la
ampliación de puestos de trabajo .

MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRAFICA

La movilidad del personal acogido al ámbito del presente Convenio,
que pueda producirse como consecuencia de las necesidades del servicio,
siempre que se produzca dentro del mismo término municipal y no suponga
una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, no tendrá la con-
sideración de movilidad geográfica aunque suponga cambio de unidad
administrativa .

Art . 15 .°-Desplazatnientos .-Por razones técnicas u organizativas, la
Comunidad Autónoma podrá desplazar a su personal temporalmente, has-
ta el límite de un año, a población distinta de la de su residencia habitual,
abonando además de los salarios, los gastos de viaje y las dietas . Si dicho
desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el trabajador tendrá
derecho a un mínimo de cuatro dias laborables de estancia en su domicilio
de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales
los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la Comunidad Autónoma.

Cuando el trabajador se oponga al desplazamiento alegando justa causa,
compete a la autoridad laboral, sin perjuicio de la ejecutividad de la deci-
sión conocer la cuestión, y su resolución que recaerá en el plazo máximo
de 10 días será de inmediato cumplimiento

. Art. 16 .°-Traslados .-Se entiende por traslado la afectación del tra-
bajador con carácter permanente y por tiempo indefinido a cualquier otra
unidad, oficina o centro de trabajo de la Comunidad Autónoma que exija
cambio de residencia .

El traslado podrá tener carácter de voluntario o forzoso .
El traslado forzoso queda regulado en el presente Convenio según lo

dispuesto en los números, 1, 2, 4 y 5 del art . 40 del Estatuto de los
Trabajadores .

Recibida la notificación del traslado forzoso dispondrá el trabajador
del plazo de un mes para su incorporación al nuevo puesto de trabajo, si
supusiese la necesidad de cambiar de residencia .

Los trabajadores afectados por un traslado forzoso, tendrán preferen-
cia para ocupar las vacantes de su categoría que se produzcan en el Centro
de origen, si así lo solicitan .

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, tendrán prioridad de per-
manencia en sus puestos de trabajo y por consecuencia derecho preferente
a no ser trasladado dentro de cada grupo profesional :

1 .°-Representan tes sindicales,
2 .°-Disminuidos físicos .
3 .°-Mayores de 50 arSos.
4 .°-Titulares de familias numerosas .
5 .0-Mayor antiguedad.

El traslado voluntario podrá tener origen en una de las causas siguientes :

a) A petición del trabajador afectado .-Se solicitará, previa la con-
formidad de la Consejería de origen, por escrito a la Dirección Regional
de la Función Pública y é sta, lo concederá siempre que el órgano receptor
del trabajador manifieste su conformidad . La solicitud será resuelta en un
plazo de 30 dias desde la presentación de la instancia en el Registro de la
Consejerfa de Presidencia .



b) Por permuta.-La permuta se deberá realizar dentro del mismo
grupo, categoría profesional y nivel . El trámite será el previsto en el aparta-
do anterior .

c) Por mutuo acuerdo ent re la Comunidad Autónoma y el traba jador .

La preferencia en la concesión de los traslados en los tres supuestos
anteriores será la siguiente: -

1 .°-Los tiabajadores con hijos en edad escolar, cuando en el lugar
de residencia no existan Centros de enseñanza adecuados .

2.°-Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de trabajo en cual-
quier empresa o ente administrativo en la localidad donde se solicite .

3 .°-Los trabajadores cuyas cargas familiares sean mayores .
4 .°-Los trabajadores de mayor antigüedad en el servicio .
5 .°-Los trabajadores de mayor edad .

PRESTACIONE,SSOCIALES

Art . 17 .°-Complemento por I .L .T . .-A partir de la firma del presente
Convenio los trabajadores que causen baja por enfermedad común, enfer-
medad profesional o accidente de trabajo, percibirán con cargo a la empre-
sa un complemento que, adicionado a la indemnización económica que abona
la Seguridad Social por tal concepto, suponga para el trabajador la percep-
ción del I00% del salario real .

Art . 18.°-Servicio Mihtar o(.Svil Sustitutorio .-Durante el tiempo que
el personal afectado permanezca en el Servicio Militar o Civil sustitutorio,
obligatorio o voluntario se reservará la plaza que venfa desempeñando, de-
biendo incorporarse en el plazo máximo de treinta días a partir de la cesa-
ción en cualquiera de los mencionados servicios .

En todos los casos lea será abonada en el momento de su incorpora-
ción a filas una gratificación equivalente a las pagas extraordinarias de ju-
nio y navidad que le hubieran correspondido .

Se estudiará por parte de la Comunidad Autónoma la posibilidad de
compatibilizar, el trabajo con el servicio militar o civil sustitutorio .

Art . 19 .°-Formación Profesional .-La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, procurará una formación progresiva a todo el personal
fijo de su plantilla con el fin de velar por una mejor prestación de servicios
y procurar un mejor funcionamiento y aumento de la eficacia .

En lo referente a la obtención de cualquier titulación académica o p .o-
fesional por parte de los contratados laborales se estará a lo dispuesto en
la convocatoria general de Becas para el personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma .

En cuanto a cursos de perfeccionamiento profesional se refiere, se rea-
lizará de común acuerdo entre el Comité de Empresa y la Dirección Regio-
nal de la Functón Pública y en horas dentro de la jornada de trabajo . En
el supuesto de que los cursos se realicen en un Centto u Organismo no de-
pendiente de la Comunidad Autóno'ma, el trabajador tendrá derecho a la
compensación horaria de su jornada laboral necesaria para la asislencia a
dichos cursos .

Art . 20, °-Seguridad e Higiene .-Se realizará un reconocimiento Médi-
co una vez al año que para las trabajadoras será también ginecológico, y
a través de los servicios médicos de que la Comunidad Autónoma disponga .

Se facilitará un Botiquín con los materiales Sanitarios adecuados .
Por acuerdo entre el Comité de Empresa y la Comunidad Autónoma

se solicitará del Gabinete de Seguridad e Higiene en el trabajo un estudio
sobre condiciones y puestos de trabajo y las medidas correctivas necesarias .

Art. 21,°-Seguros por Defunción e Invalidez .-Antes de 1-10-84, se
establecerá por la Comisión Paritaria de este Convenio nuevas fórmulas que
garanticen el acceso a dichos seguros de todo el personal laboral de la C o-
munidad Autónoma .

Art . 22 .°--Ropa de Trabajo .-A los trabajadores que por razón de
sus funciones concretas deban llevar uniforme, la Comunidad Autónoma
les proveerá de dos por año, uno de invierno y otro de verano, consistiendo
cada uno de ellos en dos camisas un par de zapatos, una corbata, dos pares
de calcetines, una chaqueta, y un pantalón y será igual para conductores
y conserjes .

DERECHOS SINDICALES

Art . 23 .°-Secciones Smdicales .-Se podrán crear secciones sindicales
en el seno de la Comunidad Autónoma por parte de los trabajadores afilia-
dos a un mismo Sindicato siempre que cuenten con un número de afiliados
no inferior al 10% del total de la plantilla laboral . La sección sindical elegi-
rá un delegado ante la Comunidad Autónoma, que deberá ser trabajador
en activo de la misma y designado de acuerdo con los Estatutos de la Cen-
tral Sindical o Sindicato al que represente .

Los delegados de las secciones sindicales gozarán de las mismas garan-
tfas p ar a el cumplimiento de sus funciones, que se establecen en el Estatuto
de los Trabajadores y en este Convenio para el Comité de Empresa .

Art. 24.°-La Comunidad Autónoma relevará del trabajo sin perjui-
cio de su remuneración, a aquel tmbajador que designe el Sindicato que cuente
con al menos el 70% de los miembros del Comité de Empresa . Dicha desig-
nación se solicitará por el representante legal de dicho Sindicato en la Co-
munidad Autónoma en escrito dirigido al Director Regional de la Función
Pública .

El trabajador designado tendrá derecho a la reserva de la plaza y desti-
no que viniera ocupando; el tiempo transcurrido en dicha situación especial
será computable a efectos de antigu~dad y demás derechos laborales .

El trabajador designado será nombrado y revocado mediante escrito
por el Sindicato al que pertenezca y en el momento en que éste lo estime
conveniente .

Art . 25 .°-Horas para la Representación Sindical .--Cada uno de los
miembros del Comité de Empresa dispondrá de 20 horas mensuales, no acu-
mulables mes a mes, para las tareas derivadas de su representación sindical,
no computándose a estos efectos las invertidas en acciones o reuniones con-
vocadas por la Comunidad Autónoma .

Las referidas 20 horas mensuales podrán acumularse en uno o varios
de los distintos miembros del Comité de Empresa, siendo preciso para la
referida acumulación la cesión y aceptación por escrito de los afectados .

En los casos de acumulación anteriormente expuestos, el trabajador o
trabajadores designados quedarán relevados de su trabajo durante dichas
horas sin perjuicio de su remuneración y tendrán derecho a la reserva de
plaza y destino que vinieran ocupando, computándoseles el tiempo trans-
currido en dicha situación especial a efectos de antigüedad y demás dere-
chos laborales .

Art . 26 .°-Garantfas de los Representantes de los trabajadores .-La
necesidad de un diálogo constante de los órganos de representación laboral
con la Comunidad Autónoma, el desarrollo más preciso de los artículos an-
teriores, y la complejidad reciente de las tareas de representación de los co-
lectivos aconseja que los representantes de los trabajadores pasen a ocupar-
se prioritariamente de las tareas antes señaladas . Dichos miembros conta-
rán con las mayores facilidades por parte del Jefe de la Unidad correspon-
diente y en general de la Comunidad Autónoma para llevar a cabo su
cometido .

Con objeto de facilitar las tareas aludidas, a los representantes de los
trabajadores se les dotará de una autorización expresa y nominal por parte
de la Dirección Regional de la Función Pública . Asimismo, la citada Direc-
ción comunicará por escrito al Jefe de la Unidad a que pertenezca dicho
miembro la naturaleza prioritaria que en ellos tiene el trabajo de represen-
tación y gestión sindical .

Art . 27 .°-Facilidades en Materia Sindical .-La Comunidad Autóno-
ma a través de la Dirección Regional de la Función Pública, correrá con
los gastos de material de oficina indispensables para cubrir las necesidades
del Comité de Empresa .

Referente a las Asambleas, los trabajadores afectados por el presente
Convenio tendrán derecho a 12 horas anuales dentro de la jornada de tra-
bajo para la realización de Asambleas en local que facilitará la Comunidad
Autónoma . A los trabajadores de los servicios periféricos de la Comunidad
Autónoma que deban desplazarse para la asistencia a asambleas no se les
computará el tiempo empleado en el desplazamiento .

La Comunidad Autónoma facilitará, en cuanto le sea posible, un local
apto, adecuado y de uso exclusivo para la actividad sindical del Comité de
Empresa .

Art. 28 .°-Actividad de los Afiliados a Centrales Sindicales .-La ac-
tividad de los afiliados y representantes de las Centrales Sindicales a nivel
de cada Centro, podrá desarrollarse en las siguientes condiciones :

-Deberán disponer de un local adecuado, apto y de uso exclusivo pa-
m su actividad Sindical .

-No podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales, afiliación, difu-
sión, recogida de cuotas, etc ., siempre que se desarrollen fuera de las horas
de trabajo .

-Cualquier afiliado a una Central Sindical que fuera designado por
ésta para desempeñar un cargo de Dirección, tendrá derecho al uso de los
permisos normales en su caso y excedencia especial sin remuneración du-
r ante el tiempo de su mandato, con reserva de la plaza y destino que venía
ocupando .

-El tiempo transcurrido en dicha situación especial será computable
a efectos de antigüedad .

-El trabajador deberá comunicar a la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública su cese en el cargo, motivo de excedencia dentro de los cinco
días inmediatos al cese, a efectos de que pueda cursarse el oportuno preavi-
so de extinción del contrato de interinidad a quien, en su caso, lo ostentase.

-En el plazo de un mes a partir del mencionado cece el interesado de-
berá solicitar su reingreso, entendiéndose caso de no hacerlo, la renunc i a
tácita al puesto de trabajo y procediéndose en su consecuencia, a su baja
deCiaitiva en el servicio .

--Se reconoce el derecho de reunión fuera de la jornada laboral en los
Centros de Trabajo, a los afiliados a las Centrales Sindicales así como la
presencia de dirigentes sindicales, previa comunicación con una antelación,
al menos, de 48 horas .

-Se reconoce el derecho a constituir secciones sindicales en todos los
Centros de Trabajo de la Comunidad Autónoma .



Art . 29 .°-Comisión Paritaria.-Se crea una Comisión Paritaria con
las funciones de interpretación y vigilancia del Convenio, compuesta por
las siguientes personas :

-En representación de la Comunidad Autónoma: cinco miembros a
designar por la misma .

-En representación de los trabajadores : cinco miembros del Comité
de Empresa .

Para quedar constituida válidamente la Comisión Pantaria será nece-
saria la presencia, como mínimo del 60% de cada una de las partes.

Cada parte podrá ser asistida por aquellos asesores que crea converti .ente .
LaComisión Paritaria se constituirá dentro de los quince días siguien-

tes a la fecha de publicación del Convenio en el Boletín Oficial de la Región
de Mtucia, estableciéndose en la reunión de constitución la frecuencia de
ltts reuniones y demás reglas que deban regir su funcionamiento .

- Previa determinación de las competencias de la Comisión y m caso de
adoptarse algún acuerdo, quedará reflejado en el acta que se levantará m
cada reunión, teniendo carácter vinculante para ambas partes.

ANEXO 1

CATEGORIAS PROFESIONALES Y TABLA SALARIAL
HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 198 4

Categorías Si

Jefe de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar y conductores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ordenanzas y telefonistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(4eln) 133 .872
. . . . . . . . 130.965
. . . . . . . . 124 83 9
. . . . . . . . 87.894
. . . . . . . . 72.160
. . . . . . . . 62.04 5
. . . . . . . . 59 .797

. . . . . . . . 58.672

Las anteriores categorías tienen carácter de a extinguir a partir del 1
de Septiembre de 1984 .

CATEGORIAS Y TABLA SALARIAL QUE RICEN A PARTI R
DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1984

Categorías 8alvlos

Técnico titulado superior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.965
Técnico titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.839
Técnico no titulado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.894
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.160
Auxiliares y conductores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.045
Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.79 7
Oficios varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 .67 2

1 .-Los contratados laborales afectados por el presente Anexo 1 que
accedan a puestos de estructura orgánica, diaidirán su sala ri o en retribu-
ción básica (equivalente en la Administración Regional a sueldo, grado, com-
plemento de destino e incentivos que correspondan a puesto base) y un com-
plemento de homogeneización que supone la diferencia entre el salario que
venía percibiendo y la nueva retribución que le corresponda . El citado com-
plemento será absorbido en su caso, en todo o en parte, por el complemen-
to de destino correspondiente al puesto que ocupe .

2 .-Igual aplicación se producirá para los casos de los contratados la-
borales que pasen a ocupar puestos en la plantilla orgánica .

3 .-Las nuevas contrataciones que se produzcan, así como las reclasi-
ficaciones, con excepción de los que actualmente ostentan Jefatura de Ne-
gociado, se realizarán de acuerdo con las siguientes categor(as y salarios,
en catorce mensualidades, estando referidas las mismas a puestos base de
estructura orgánic a

Categorias Salarios

Técnico titulado superior . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 967
Técnico titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 94.063

Ténico no titulado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 87.894
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.160
Auxiliares y conductores . . . . . . . . . . . . . . 62104S
Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.797
Oficios varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.672

EQUIPARACION DE CATEGORIAS

A las anteriores categorías, se acomodarán los Contratados Laboraz
les, con los siguientes requisilosc

a) Los anteriores Jefes de Servicio y de Sección, pasarán a ostentar
la categoría de Técnicos Titulados Superiores previa presentación de la ti-
tulación superior correspondiente . . .

b) Los anteriores Jefes de Negociado, pasarán a ostentar las siguien-
tes categorías : Técnicos Titulados Superiores : Aquéllos que tengan la co-
rrespondiente titulación y desarrollen las funcrones . Técnicos Titulados Me-
dios, aquéllos que tengan la correspondiente titulación y desarrollen las

funciones .
c) Los anteriores Jefes de Grupo, pasarán a ostentar la categoría de

Técnico No Titulado .
d) Las anteriores categorías de adminisuativos, auxiliares adminis-

trativos y conductores, ostentarán idéntica calificación .
e) Las anteriores categorfas de ordenanzas y telefontstas, se integra-

rán a las de subalternos .
f) Las anteriores limpiadoras, se integarán en el grupo de Oficios

Varios .
Igualmente, se adecuarán a las categorías antes relacionadas, aquéllos

trabajadores que ostentándolas inferiores, desempefien categoría superior
para la que posean titulación suficiente .

Los Contratados Laborales afectados por el presente Convenio Colec-
tivo, podrán acceder por designación a las distintas Jefaturas existentes m
la Administración Regional, de acuerdo con las normas que se fijen en su
día, pasando a percibir la diferencia de salario existente entre su salario y
la retribución correspondiente a la Jefatura, durante el tiempo que duré tal
designación . Igualmente se podrá acceder a dichas Jefaturas por Concurso
de Méritos y de acuerdo con las normas que a tal efecto dicte el Consejo
de Gobierno, oído el Comité de Empresa .

Los Jefes de Servicio que pasen a ostentar la categoría de Técnico Ti-
tulado Superior, percibirán un complemento personal transitorio y absor-
bible, correspondiente a la diferencia entre su retribución y la de la nueva
categoría.

Cualquier modificación que sobre las condiciones anteriores prevea la
nueva Ley de Reforma de la Función Pública, y que supongan, mejora so-
bre las mismas, serán tenidas m cuenta para su estudio e inmediata aplicación .

CATEGORIAS A EXTINGUI R

Con el fin de equiparar a todo el personal afectado por el Convenrq
y bajo el respeto, tanto a los derechos adquiridos, como a la no creación
de situaciones que den lugar a agravios comparativos, se establece lo sigmente :

a) Los antenores Directores de Servicio, Jefes de Servicio y Jefes de
Sección que no tengan Titulación Superior, mantendrán la retribución co-
rrespondiente a Técnico Titulado Superior, y un complemento personal ad-
sorbible para los Directores y Jefes de Servicios que supone la diferencia
entre su anterior salario y el correspondiente a Técnico Titulado Superior,
durante el plazo de 7 años a partir del 1 de Sepbre. de 1984, dentro del cual
tendrán que presen[ar el correspondiente título que les garantice lacatego-
rfa de Técnico Titulado Superior . La categoría que le corresponde durante
ese tiempo, es la de Técnico Superior .

b) Los anteriores Jefes de Negociado, que no tengan titulación me-
dia, mantendrán la retribución correspondiente a Técnico Titulado Medio,
durante el plazo de 5 años a partir del 1 de Septiembre de 1984, dentro del
cual tendrán que presentar el correspondiente titulo que les garantice la ca-
tegoría de Técnico Titulado Medio . La categoría que les corresponde du-
rante ese tiempo es la de Técnico Medio . '

c) En el caso de que una vez transcurridos los plazos de 7 y 5 años,
respectivamente, no se acredite la obtención del correspondiente título, los
trabajadores afectados pasarán a ostentar la categoría de Técnico no titula-
do, percibiendo la diferencia entre lo que en ese momento fuese su salario
y el correspondiente a la nueva categoría, como complemento personal de
carácter absorbible .

COMISION DE CLASIFICACIO N

Con independencia de la normativa que regula esta materia, la clasifi-
cación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y defini-
ción de las diferentes categorías prbfesionales que puedan ser asignadas a
los trabajadores de acuerdo con las funciones y tareas que efectivamente
desempeñan a tal fin, y en base al proyecto de convenio colectivo de carác-
ter único a que en el preámbulo del presente se alude y del que es su base,
se crea una Comisión Paritaria de Clasificación Prolesional, constituida por
representantes de la Comunidad Autónoma y de los contratados laborales
propios y transferidos, para que antes del 1-1-85, proceda a establecer so-
bre la base de las categorías profesionales que en este convenio se pactan
para el año 1985, un cuadro general de categorías a las que deberán, en lo
posible, homologarse aquellas que figuren en las diversas Consejerías y pro-
cedentes de los distintos Convenios Colectivos de aplicación a los contrata-

dos laborales transferidos a las mismas .
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La refetPda Comisión, deberá est ar constituida dentro de los 15 dias
siguientes a la firma del presente convenio y rendirá informe mensual de
sus trabajos ante la Dirección Regional de la Función Pública .

Las modificaciones retribuidas que se pudieran derivar de los procesos
de clasificación profesional, deberán respetar en todo caso, los límites de
crecimiento de la masa salar ial que se eslablezcan en las sucesivas Leyes de
Presupuestos Generales del Estado .

ANEXO H

ANEXO CORRESPONDIENTE A LOS CONTRATOS
LABORALES TRANSFERIDOS DEL I .N .A .S .

Con mdependencia de las condiciones generales establecidas en el pre-
seate convenio colectivo, y para los contratados laborales iransferidos del
I .N .A S ., le serán de aplicactón las signientes particularidades que a conn-
nuación se articulan :

munidad Autónoma .

RETRIBUCIONES

I) Recmlaje del Personal-La Comunidad Autónoma viene obliga-
da a organizar anualmente, cursos de reciclaje para todo el persmial de la.,
distintas categorias en sus aspectos pedagógieo, sanitario, dietético y de
manfc'nlCmento .

Estos cursos ae realizarán dentro del horario laboral y sin perjuicio de
haberes, arbi l i ándo .se Fórmula que no perjudiquen el normal Funcionamiento
de los ccnlros .

Los representantes de los trabajadores y la Comunidad, negociarán den-
tro del primer rrimestre escolar el calendario y contenidos de los cursos de
pe, fcccionamiento para las distintas categorías, tanto en los que organice
la Comunidad Autónoma así como en otros centros no dependientes de la
misma, siempre que estos tengan relación directa con la labor que se de-
sempef5en y redunden en beneficio del centro en el que se preste servicios,
sufragándose los gastos ocasionados por dichos cursos, por parte de la Co-

Salarios .-Los salarios para cada categoría son los que 15guran en la
tabia salarial anexa .

Equiparación Salarial .-Por el Comité de Empresa de los trabajado-
res transferidos del Instituto Nacional de Asistencia Social, se efectuará an-
tes del 1 de octubre de 1984, un estudio de los costos que supone la paulai-
na equiparación de las categorías de dichos trabajadores transferidos con
las que figuran en el Anexo 1 del presente Convenio para el año 1984, con
respecto a los contratados laborales propios de la Comunidad Autónoma .

Gratificaciones Extraordinarias .-Los trabajadores afectados por el pre-
sente Anexo percibirán una paga extraordinaria el 30 de junio y otra el 20
de diciembre en cuantfa de salario base y antigüedad .

Antigüedad .-El personal afectado por este anexo percibirá por cada
retribución mensual y por trienio vencido la cantidad que para su categoría
viene reflejada en la tabla salarial anexa .

Complemento de Nocturnidad .-El personal que actualmente percibe
eate complemento, y considerando que son puestos de trabajo a extinguir,
continuará percibiendo en concepto de plus de nocturnidad el 25% del sa-
lario base .

Plus de Responsabihdad .-Los trabajadores afectados por el punto cuai-
to del apartado 2 del presente anexo tendrán derecho a un plns de responsa-
bilidad en la cuantia de Pesetas 112 .000.- divididas en doce mensualidades .

Plus de Transporte .-En concepto de indemnización por gasto de trans-

porte hasta el Centro de Trabajo, todo el personal laboral transferido del
I .N .A .S ., afectado por este Convenio y sin distinción de categorías, perci-

birá un plus de transporte no cotizable a la Seguridad Social en la cuantía

señalada en la Tabla Salarial anexa .

CATEGORIAS PROFESIONALES Y TABLA SALARIAL PARA 198 4

S alario Plus d e

Categoría Base Transp . Prienios

Médicos Institución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.822 1 .838 1 .943

Director Residencia lnfanlil . . . . . . . . . 70.558 1 .838 2 .425
Director Residencia Anciano s

2) Provtsión de Vacantes .-En el presente artículo se regula la p ovi-
svón de vacantes de los siguientes puestos :

Dirección Residencia Infantil, Dirección Residencia (le Ancianos, Di-
rección (le Guarderías y Dirección Club de Ancianos .

Ante Ia vacante de unos de estos puestos o en la provisión de los de
nueva creación del Consejo Escolar u Organo de Dirección del Centro, pte-
senlará a la Comunidad Autónoma, una terna elegida democráttcamente
de entte el personal del propio Centro que reúna los requisitos necesarios
para el desarrollo (l e su función .

Los trabajadores que cubran el puesto de Dirección percibirán un plus
de responsabilidad en cuantía que se establecen en Retribucione s

3) Concurso de Traslados .-Anualmente se convocará durante el mes
d CIulio un concurso general de [raslados para todos los trabajadoros Fijos
que durante el curso escolat siguiente puedan trasladarse a otros centros y
que reúnan, los requisitos exigidos para cada categoría, y previamente a la
oferta rlue se efectúe al I .N .E.M .

Las vacante.s que se produz.can una vez resuelto el concurso general rle
n'aslados serán cubietms a la mayor urgencia posible con personal interino
hasta la convocatoria del nuevo concurso .

Las vacantes por I .L .T . u otros motivos que supongan distorsión en
el notmal tuncionanúenlo del centro, serán cubierlas inmediatamente .

4) Trabajo a Tu rn os .-Donde por causas técnicas u organizativas de-
ban organizaise lmnos, éstos se pactarán entie los trabajadores y la Direc-
ción del Centro, y contormidad de la ConseÍerta-

Dlrector Guardería Infaunl . . . . . . . . . 65.558 1 838 2.250
Director Club Anciano s
Educador Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 61 .558 1 .838 2 .000
Enfermer a

Educador Diplomado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .558 1 .838 1 .90 0

Oficial 1 .0 Cocina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.558 1 .838 1 .85 0
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Puericultora
Auxiliar Educador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .558 1 .838 1 .85 0
Instructor No Titulado

Peón Especializado
Consejero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .228 1 .838 1 .850.
Vigilante Nocturn o

Personal Limpieza
Vigilan tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.558 I .838 1 .85 0

El Plus para Residencias y Club de Ancianos, queda establecido en la
misma cuantía del año anterior, es decir, E2 .650,- pesetas a repartir en on-
ce mensualidades .

ANEXO 111

RETRIBUCIONES Y NUMERO DN: HORAS ANUALES

5) Joinada Contumada .-En las guarderias infantiles y aquellos cen-
tros que lo permita el noimal funcionamiento del mismo, la jornada será
continuada desde el 15 de lunio al 1 5 de septiembre ambos inclusiv e

6) Vacaciones .-Las vacaciones se disfrutaián en el periodo compren-
dido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, excepto los centros cerrados
que podrán pactar el periodo en el que quedarán comprendidas estas
vacaciones .

Durante los dfas que en Smnana Santa y Navidad (se entienden labora-
les), permanezcan ceri ados los centros, se efectuarán tareas de reciclaje, re-
visión pedagógica y otgantzación de los mismos .

La Comunidad Autónoma establecerá un sistema de sustituciones pa-
ra aquellos centros en que, por sus earacterfsticas no puedan ser cerrados
durante el periodo de vacaciones de los trabajadores .

En los centros donde hubieran de establecerse Inrnos para las vacacio-
nes éstos se acordarán entre los trabajadores y la Dirección del Centro .

Categorías Horas Anuales Retribución Anua l

Jefe Servicio . . . . . . . . . . 1 .726 . . . . . . . . . . . . . . 1 .861 .596
Jefe Seccián . . . . . . . . . . . . 1 .726 . . . . . . . . . 1 .833 .51 0
]ele Negoctado . . . . . . . 1 .726 . . . . . 1 .747 .74 6
Jefe Grupo . . . . . . . . . . . . . 1 .726 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .230.51 6
Admm i st ral ivo . . . . . . . . . 1 .726 . . . . . . . . . . . . . . 1 .010.240
Auxil . y Conductores 1 .726 . . . . . . . . . . . . . 868 .630
Subalternos . . . . . . . . . . . . . 1 726 . . . . . . . . . . . . . . . . . 837 .15 8
Oficios Varios . . . . . . . . 1 .726 . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 .40 8

Nota : Para las cuatro primeras categorías se tendrá en cuenta lo esti-
pulado en el Anexo 1 .



Número 531 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 76/84

Visto el etpedienie de Convenic Colectivo clc Prabalo nara la Empre-
sa«Ginés Aroca Cortado» de la localidad de El Algar de ambito de empre-
sa, suscrito por la Comisión Negoctadora del mismo con fecha 1-8-84, que
tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
con fecha 7-8-84, dc conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 . y 3 . de
la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se apn,PÓ el Estatuto de los
Trabajadores .

Esta Dirección Provincial Ja Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA :

Pt imero—Ordenar su inscupción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notiGcación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto origmal del Convenio, al Instituto de Me-

diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .
Tereero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia .
Murcia, a 8 de agosto de 1984. El Secretario General en funciones de

Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza

Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo dc Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de El Algar y sus trabajadores y la firma del texto del
Convenio .

En el Algar (Carmgena) siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984,
se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de
Panadería don Ginés Aroca Cortado núm . 1, calle Monterola, sita el El Al-
gar y de sus trabajadores para la negociación del Convenio Colectivo de
Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajado res
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Luis Aparicio Mart ínez .
2 .-Representación de la empresa: don Ginés Arrxa Cortado, número

30/052434/88 .
Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobte los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Ginés Aroca Cortado, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconoeimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Luis Aparicio Martínez, el cual, una vez efectuada
la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a las respec-
tivas reptesentaciones de la empresa y de los trabajadores.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de Ginés Aroca Cortado con
domicilio en El Algar aprobado por la Comisión Deliberadora del Conve-
nio en la reunión celebrada el día 1 de agosto de 1984 .

Art . 1 .°-Ambno Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Ginés Aroca Cortado
radicada en la localidad de El Algar, vinculada por la Reglamentación Na-
cronal de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Orden Mi-
nisterial dc 12 de lulio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Art. 2 .°-Ambito PersonaL-De conformidad con el artículo ante rior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada

Reglamentación .
Art, 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es

de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4 .°-Denuneta y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá ptorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su i evisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento arde la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan.-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicaian las disposiciones contenidas
en el art . 8 .° del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviernbre de 1983 .
Desde e115 de junio al 15 de septiembre de cada año en tazón de la deman-
da y de las necesidades turisticas de la zona, regirán, excepcienahnente las

stguientea determinaciones :
l .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble

los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los d o-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
r.ac nne se enumeran en los apartados siguientes-

2°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a 15 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4. °-Durmrte el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art .6 .°-Retribuciones -L.as retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mísnro durante la vigencia de este Convenio .

Art. 7 . °-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8P-Comisión Paritaria.-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de Porma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratat .

Son funciones de la Comisión Paritaria.-Vigilar el cumpltmiento de
lo pactado- Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocai reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en El Algar (Cartagena), a 1 de agosto de 1984 .-
Rub icados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panaderia de la Empresa Ginés Roca
Cortado de la localidad de El Algar, de ámbito de Empresa, que en cumpli-
miento de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisión Negociado-
ra, se hace constar que las retribuciones sobre salario base diario y resumen
anual de los mismos, por trabajador y para las distintas categorías profe-
sionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el Convenio Provin-
cial para las Industrias de Panadería, dichos extremos han sido pactados
teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una jornada la-
boral de 40 horas semanales y un cómputo anual de I .826'27 horas, y cuyo
detalle es de la forma siguiente:

A) En función de unidad trabajador:

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETA S
Tabla Mejora Cómputo

Convenio de110%n anua l
Provine . Ret ri b .
Del15-9 Del15-6 Pese-

Categorfas Pro fesionales al 14-6 al 14-9 las

I . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'2 0
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'8 0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'5 0
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227'17 1 .349'90 452 .826'9 0
5 . Vendedor de despacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'4 0
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'0 0
8. Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'4 0

B) En función de los trabajado res afectados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 469.954' 80

3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 452.826'90

5 . Vendedot de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 432.806'40

6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S . Aprendiz de 1 ." año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-

lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
tncorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En El Algai a 1 de agosto de 1984.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos- Exp 79/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para Ia Entp .esa
<.Agustín Bastida García» de la localidad de El Algar, de ámbito de empre-
sa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84, que
tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 . } 3 . de
la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los
Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

A C U E R D A :

Primero -Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósit o

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de agosto de 1984 . El Secretano General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dominguez

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panaderia
de la localidad de El Algar (Cartagena) y sus trabajadores y la firma del
texto del Convenio .

En El Algar (Cartagena) siendo las 20 horas del dia ] de agosto de 1984,
se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de
Panadería don Agustín Bastida García ntím . 5, calle Zorrilla, sita en El Al-
gar y de sus trabajadores para la negociación rlel Convenio Colectivo de
Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 -Representación de los trabajadores : don Antonio Ortas López .
2 .-Representación de la empresa : don Agustfn Bastida García, número

30/2993 1
Ambas pattes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto représentantes de la misma y
de sus trabaiadores .

Cubiertos varios mrnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Aguslín Bastida García, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al muluo reconocimtento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legai lal gestión en don Antonio Orms López, el cual, una vez efectuada
la tramitación correspondiente debera dar cuenta de la misma a las respec-
tivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Tcxto del Convento Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de Agustín Bastida García con
domicilio en El Algar, (Cartagena) aprobado por la Comisión Deliberado-
ra del Convenio en la reunión celebrada el día 1 de agosto de 1984 .

Art. 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Agustín Bastida Gar-
cía radicada en la localidad de El Algar (Cartagena), vinculada por la Re-
glamentación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada
por Orden Ministerial de 12 dejulio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Art . 2 . °-Ambito Personal .-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art . 3 .°-Ambtlo TemporaL-La vigencia del presente Convenio e~
de dos años y sus efectos darán connenco desde la [echa de su aprobación
y firma hasta el 15 de septienrbre de 1986, sin pe*jujcm de su publieación
en e! Boletín Oficial de la Regió n

Art . 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el tzrmino de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momen[o de su vencimiento ante la n :ra parte y por el trámite procedente .

Art . 5,°-Elaboración de Pan_ Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 .° del Convenio Colectivo Provincial de Panaderia publicado en
el Bo!etín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vfsperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
trtingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2P-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
irabajadores tendrán derecho a 15 dias de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art-6 .°-Ret ri buciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7.°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°-Comisión Paritaria.-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas part es negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en El Algar, a] de agosto de 1984 .-Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIO S

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Agustín Bas-
tida García de la localidad de El Algar de ámbito de Empresa, que en cum-
plimiento de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisión Negocia-
dora, se hace constar que las retribuciones sobre salario base diario y resu-
men anual de los mismos, por trabajador y para laa distintas categorías pro-
fesionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el Convenio Pro-
vincial para las Industrias de Panadeda, dichos extremos han sido pacta-
dos teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una jornada
lahoral de 40 horas semanales y un cómputo auual de 1 .826'27 horas, y cu-
yo detalle es de la forma siguiente :

A) En fudón de unidad lrabajador :

SALARIOS BASE DIARIO'I'ABULADOS EN PESETAS,
Tabla Mejora Cómput o

Convenio del 10% anual
Provine . Retrib .
De115-9 Del15-6 Pese-

Categorías Profesionales al 14-6 al 14-9 ta s

Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'20
Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'S0
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .2271 7 1,349'90 452 .826'90
vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'40
Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1325'85 444 .765'60
Aprendiz de 2 .0 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'00
Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'40



B) En función de los Irabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anua l
de d e

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 487.582'20
2 . OEcial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 469.954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4. Avudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 905.653'80
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . .
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S . Aprendiz de 1 .0 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Así queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En El Algar a 1 de agosto de 1984 .

Número 527 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcla

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 66/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Indus-
tria de Panadería de la localidad San Javier ámbito local, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84, que tuvo entrada en
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social con fecha 3-8-84,
de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de
10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 6 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Segu ri dad Social .-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito Local de San Javier para las Industrias de Pana-
dería y sus trabajadores y la firma del texto del Convenio .

En San Javier siendo las 19 horas del día 1 de agosto de 1984, se reú-
nen los representantes que se dicen a continuación de empresarios y traba-
jadores de Panadería, al objeto de las negociaciones del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Ambito Local correspondiente a San Jaoie r

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente eomo válida
la presencia y participación de los empresarios y trabajadores del ramo de
esta localidad al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Conve-
nio siendo designados los siguientes señores que la constituyen :

I .-Representación de los trabajadores : don Miguel Laurero Roca, don
Angel Arévalo Velásco, don Rufino Olmos Gómez, don Casimiro Pedrosa
Ortega, don Justo Fortes Pérez .

2 .-Repiesentación empresatial : dan José Miguel Jiménez Rivera, em-
presa núm . 30/49.748/21 ; don Tomás Martínez Pérez, empresa núm .
30/38 .573/01 ; don José Félix Mateo Baño, empresa núm . 30/54 .762/88;
don Francisco Albaladejo Martínez, empresa núm . 30/57 .555/68 ; don Martín
Rivera Madrid, empresa núm . 30/38 .399/21 .

Ambas partes se reconocen válidas y legitunadas para negociar el Con-
venio Colectivo de Panadería de tipo local, para las empresas y trabajado-
res de panadería, como representantes de la totalidad de las empresas y de
los trabajadores de las mismas .

Designan como Presidente Moderador a don Marttn Rivera Madrid y
como secretario de actas a don . . .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
tenlo del Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias de Panadería
de San Javier, que firman los asistentes-

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don José Antonio Pérez Hernández, el cual, una vez
efectuada la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a
las respectivas representaciones de empresarios y trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión y firman la
presente siendo las 20 horas del día al principio indicado --Rubricados.

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito local para las Industrias del Municipio de San Javier, apro-
bado por la Comisión Deliberadora del Convenio en la reunión celebrada
el dia 1 de agosto de 1984 .

Ar[ . I .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a todas las Empresas y trabajadores de panadería radicadas en la
localidad de San Javier, vinculadas por la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo de la Industria de Panadería, aprobada por Orden Ministerial de 12
de julio de 1946 y sus modtficactones posteriores, asi como a las industrias
de patadería autónomas o artesanas .

Art . 2.°-Ambito PersonaL-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada Regla-
mentación, así como a los empresarios autónomos y artesanos .

Art . 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra part e y por el trámite procedente .

Art . 5 ."-Elaboración de Pan -Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junro del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8P del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda en los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes :

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a 15 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa ctintratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art .6P-Retribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provtncial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7P-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art. 8 .°-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma pmitaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria.-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, anrbas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo t'irman en San Javier, a 1 de agosto de 1984 .-Rubricados .



ANEXO I

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Iocalidad de San Ja-
vier, de ánbito local, que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y
acordado por su Comisión Negociadora, se hace constar que las retribucio-
nes sobre salario base diario y resumen anual de lo.smismos, por trabaja-
dor y para las distintas categorías profesionales que le quedan vinculadas,
y que así figuran en el Convenio Provincial para las Industrias de Panade-
ría, dichos extremos han sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto re-
glamentariamente para una jornada laboral de 40 horas senanales y un cóm-
puto anual de 1 .826'27 horas, y cuyo detalle es de la forma siguiente ~

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS

Tabla Mejora Cómputo
Convenio dello% anual
Provlnc . Relrlb .
Del 15-9 Del 15-6 Pese-

Calegorías Profeslonales al 14-6 al 14-9 tas

1 . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'S0 487 .58220
2 . Oficial de masa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1.391'95 466 .933'5 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227'17 I .349'90 452.826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .29( '20 432.806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .69600
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340.502'4 0

R) En función de los trabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 .437 .911'0 0
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 939 .909'6 0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2 .801 .601'0 0
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2 .716.961'40
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6, Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 444.765'6 0
7. Aprendiz de 2 .° at1o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 366.696'0 0
8. Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Así queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como aneso, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En San Javier a 1 de agosto de 1984 .

Número 527 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provlnclal de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colecttvos . Exp. 67/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo-de-Trabajo para la Indus-
tria de Panadería de la localidad de San Pedro del Pinatar de ámbito local,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84, que tu-
vo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social con
fecha 3-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90.2 . y 3 . de la
Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los
Trabajadores .

Fsta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :
Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenfos Colec-

tivos de Tiabajo de esta pirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su pubhcaei,m en el Boletfn Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 6 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dominguez.

Acta de constitución de la Conúsión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito Local de San Pedro del Pinatar para las Indus-
trias de Paeadería y sus trabajadores y la firma del texto del Convenio .

En San Pedro del Piflatar siendo las 19 horas del día 1 de agosto de
1984, se reúnen los representantes que se dicen a continuación de empresa-
rios y trabajadores de Panadería, al objeto de las negociaciones del Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Ambito Local correspondiente a San Pedro del
Pinatar .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
la presencia y participación de los empresarios y trabajadores del ramo de
esta localidad al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Conve-
nio siendo designados los siguientes señores que la constituyen :

1 .-Represemación de los trabajadores : don José Madrid Rebollo, don
Federico Martfnez Cutillas, don Norberto Albaladejo Blasco, don José Bueno
López.

2 .-Representación empresarial ; don José Antonio Pérez HernAndez,
empresa núm . 30/40.206/82 ; don Tomás Peñalver García, empresa núm .
30/30 .722/07 ;don José Hernández Arenas,empresa núm . 30/58 .901/56 ;
do0a María Esther López Aguirreorreta, empresa núm. Autónomo
30/730.197/15 .

Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-
venio Colectivo de Panadería de tipo local, para las empresas y trabajado-
res de panadería, como representantes de la totalidad de las empresas y de
los trabajadores de las mismas .

Designan como Presidente Moderador a don . . . y como secretario de
actas a don. . .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias de Panadería
de San Pedro del Pinatar, que firman todos los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Iaboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don José Antonio Pérez Hernández, el cual, una vez
efectuada la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a
las respectivas representaciones de empresarios y trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión y firman la
presente siendo las 20 horas del día al principio indicado,-Rubricados .

Textodel Convetdo Colectivo deTrabajo parala actividad de Panade-
ría, de ámbito local para las Industrias del Municipio de S an Pedro del Pi-
natar, aprobado por la Comisión Delíberadora del Convenio en la reunión
celebrada el día 1 de agosto de 1984 .

Art . 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a todas las Empresas y trabajadores de panadería radicadas en la
localidad de Sari Pedro del Pinatar, vinculadas por la Regiamentación Na-
cional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Orden Mi-
nisterial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores, asi como
a las industrias de panadería autónomas o artesanas .

Art . 2 .°-Ambito Personal .-De conformidad con el articulo antegior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada Regla-
mentación, así como a los empresarios autónomos y artesanos .

Art . 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art. 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 .° del ConveniqColectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman=
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho período se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda en los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
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rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apa rtados siguientes :

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10%u del salario base diario .

3 ."-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a 15 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería an teriormente citado .

4 .°-Durante el mismo pe ri odo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plan tilla en la temporada de invierno.
Art . ~ . °-Relribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mistno,
queda incorporado expresamente en todas sus pa rtes al presente Convenio
de Empresa sin otras excropciones que las que en éste se establecen.

Art, 8 . °-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerd an establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Arnbas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritarta .-Vigilar el cumplimiento de
lo paetado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en San Pedro del Pinatar, a 1 de agosto de 1984.-
Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la localidad de San Pedro
del Pinatar, de ámbito local, que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto
y acordado por su Comisión Negociadora, se hace constar que las retribu-
ciones sobre salario base diario y resumen anual de los mismos, por traba-
jador y para las distintas categorías profesionales que le quedan vincula-
oas, y que así figuran en el Convenio Provincial para las Industrias de Pa-
haderia, dichos exrremos han sido pactados teniendo en cuenta lo dispues-
to reglamentariamente para una jornada laboral de 40 horas semanales y
un cómputo anual de 1 .826'27 horas, y cuyo detalle es de la formasiguiente :

A) En función de unidad trabajador.

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS

Tabla Mejora Compolo
Convenio de110%n anual
Provine . Retrlb,
De115A DellSÓ Peso-

Categodas Profesionales al 14fi al 1M9 tae

1 . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .45330 487 . 582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 L391'95 466 .93330
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .22717 1 .349'90 452.826'90
5 . Vendedor de despacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432.806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093' 1 5 366 .696'00
8 . Aprendiz de I .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340.502'40

B) En función de los trabajadores afectados por el Convenlo .

Número Cómputo antuf
de de

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1.950.328' 80

2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 - 469.954'80

3 . Oficial de mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4 I.867 .734'00

4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1.298,420'70
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 444.765'60
7. Aprendiz de 2 .° aPño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 733.392
8 . Aprendiz de 1 .0 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales

pertinentes .
En San Pedro del Pinatar a 1 de agosto de 1984 .

Número 5307

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dbroelón Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos, Exp . 70/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa
uJoaquin Ros Cánovasa+ de la localidad de Dolores de Pacheco de ámbito

de empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha
1-8-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social con fecha 3-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art .
90 .2 . y 3 , de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatu-
to de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Pnmero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con noti fi cación a la Comisión Negociadora del mismo .

S:gundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercera—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcra .

Murcia, a 7 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Coleo-
tivo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de Dolores de Pacheco y sus trabajadores y la firma del tex-
to del Convenio .

En Dolores de Pacheco siendo las 19 horas del día 1 de agosto de 1984,
se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de
Panadería don Joaquín Ros Cánovas núm . 30/12 .133/42, sita en Dolores
de Pacheco y de sus trabajadores para la negociación del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Isidro Sánchez Garcia .
2 .-Representación de la empresa : doña Remedios Jiménez Pérez, viuda

de don Joaquín Ros Cánovas ,
Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos coneretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la lndustria 8e Panadería de
la Empresa Joaquín Ros Cánovas, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don . . ., el cual, una vez efectuada la tramitación corres-
pondiente deberá dar cuenta de la misma a las respectivas representaciones
de la empresa y de los trabajadores.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 20 horas del dla al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panado-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de Joaquín Ros Cánovas con
domicilio en Dolores de Pacheéo aprobado por la Comisión Deliberadora
del Convenio en la reunión celebrada el día 1 de agosto de 1984.

Art . 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Dolores de Pacheco
radicada en la localidad de Dolores de Pacheco, vinculada por la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Or-
den Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Art. 2 .°-Ambito Personal .-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art . 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es

de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación



y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art. 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8,° del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10%u del salario base diario .

3 . °-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a 15 días de vacaciones más sobre las previs-
fas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ia un 30% más del personal fijo de su plahtilla en la temporada de invierno .
Art . 6.°-Retribuciones -las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en susfitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art. 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°--Comisión Paritaria.-Para la interpretación del presente Con-
venlo ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vtgilancia del cumpfimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tralar .

Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interptetación del Convenio, conciliacrón y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquieia de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes rafi0can la aprobación del
Convcaio y lo firman en Dolores de Pacheco, a 1 de agosto de 1984 .-
Rubricados

ANEXO 1

LABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Joaquín Ros
Cánovas de la localidad de Dolores de Pacheco, de ámbito de Empresa, que
en cumpl;mi5nto de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisión
Negociadora, se hace constar que las retribuctoncs sobre salario base diario
y resumen anual de los mismos, por traba.7ador y para las distintas catego-
rías profesionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el Conve-
nio Provincta7 para las Industrias de Panadería, dichos extremos han sido
pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una Jot-
nada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual de 1 .826'27 horas,
y cuyo detalle es de la forma siguiente :

A) En función de unidad trabajado n

SALARIOS BASP. DIARIO TA BULAIIOS EN PESETA S

Tabla Mejora Cómputo
Convenio de110%o anual
Provinc . Retrlb .
Ilel 15-9 Del 15-6 Pese-

Categorías Profesionales al 14-6 al 14-9 tas

1 . Oficml de Pafa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .58212 0
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.273'59 1 .400'95 469 .95418 0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1391'95 466.933'5 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .22717 1 .349' 90 452.826'9 0
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'4 0
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'0 0
S . Aprendiz de l .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'OS 340 .502'40

B) En función de los trabajadores afe<lados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afeetados Pesetas

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 487.582'20
2. Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Oficial de mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Rep ar tidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Así queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En Dolores de Pacheco a 1 de agosto de 1984

Número 530 8

MINISTERIO DE. TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp 74/8 4

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa
«Aurelio Albaladejo Cegarra» de la localidad de La Unión, de ámbito de
empresa, susc ri to por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84,
que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispueslo en el Art . 90.2 . y
3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Di rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con noti ficación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remilir el texto original del Convenio, al instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito de Empresa para Lis Industi ias de Panadería
de la localidad de La Unión y sus trabajadores y la firma del texto del
Convenio .

En La Unión siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984, se reúnen
los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de Panadería
don Aurelio Albadatejo Cegarra núm . 91, calle Mayor, sita en La Unión
y de sus trabajadores para la negociación del Convenio Colectivo de Traba-
jo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Campillo Cegarra Juan
Miquel .

2 .-Representación de la empresa: don Aurelio Albaladejo Cegarra,
número 30/050853 .
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1 Ambas partes se re conocen váhdas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empiesa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cu 'ertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos

obj?nto de hegociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
textoVdel Conveuio Colectivode Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Aurelio Albadalejo Cegarra, que Firman los asistentes .

Los presenle5 ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este

Convenio .
A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado

ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Juan Campillo Cegarra, el cual, una vez efectuada
la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a las respec-
tivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos qtm tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21 horas del día al principio indtcado.-Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Au reho Alba-
dalejo Cegarra de la loca lidad de La Unión, de ámbito de Empresa, que

en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisión

Negociadora, se hace constar que las retribuciones sobre salario base diario
y resumen anual de los mismos, por trabajador y para las distintas catego-

rías profesionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el Conve-

nio Provincial para las Industrias de Panadería, dichos extremos han sido

pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentartamente para una jor-
nada laboral de 40 horas sem anales y un cómputo anual de 1 .826'27 horas,

y cuyo detalle es de la forma siguiente

: A) Enfunción de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
rfa, de ámbito de Empresa para la Industria de Aurelio Albaladejo Cegarra
con domicilio en La Unión, Calle Mayor, 91 aprobado por la Comisión De-
liberadora del Convenio en láreunión celebrada el día 1 de agosto de 1984.

Art . 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Aurelio Albaladejo
Cegarra radicada en la localidad de La Unión, vtnculada por la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Or-
den Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Art . 2 .°-Ambrto Personal .-De conformidad con el articulo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art. 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art. 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas

Rubricados

. Tabla Mejora Cómputo

en el art . 8 ." del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado e n
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .

Desde el 1 5 de junio al 15 de septiembre d¿ cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

L"-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar p an doble

los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2.°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente los
trabajadores tendrán derecho a 1 5 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .

Art . 6.°-Retribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-

venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-

ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-

sores que estimen oportunos según las materias a tratar .
Son funciones de la Comisión Paritaria.-Vigilar el cumplimiento de

lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y ai bitraje, facultati-

vos, en problemas colectivos .
Cualquiera de las partes que la integran podrá comrocai reuniones con

un plazo de antelación de cinco dias .
En prueba de confotmidad, mnbas partes ratifican la aprobación del

Convenio y lo firman en La Umón, Calle Mayor, 91, a 1 de aeosto de 1984 -

Convenio de110% anual
Provine. - Retrib.
Del 15-9 Dell5-6 Pese-

Categorías Profeslonales al 14b al 14-9 ta s

1 . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'50
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .22717 1 .349'90 452 .826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'40
6 . Repartidor de p an . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'6 0
7 . Aprendiz de 2 .° año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'0 0
8 . Aprendiz de l .° año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'40

B) En función de lar trabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

habajadores Reóribuciones
Categorías profesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 487.582'20

2. Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 469.954'S0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 933.86TW
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de I .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Así queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En La Unión a 1 de agosto de 1984 .

Número 5309

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 75/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa
«Hermógenes Fructuoso Calderómi de la localidad de Estrecho de San Gi-
nés de ámbito de empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo con fecha 1-8-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispuesto
en el Art . 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/ 1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó

el Estatuto de los Trabajadotes .



Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segurid•ad Social ,

ACUERD A

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con vemus Colec-
tivos de "Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al lnstituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depó.sito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dorninguez .

Acta de constitución de la Gqnistón Negociadora del Convetrio Colec-
ttvo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la ]ocalidad de Estrecho de San Ginés y sus trabajadores y la firma del
texto del Convenio .

En Estrecho de San Ginés siendo las 20 horas del día 1 de agosto de
1984 . se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empre-
sa de Panadería don Hermógenes Fructuoso Calderónritúm . 12, Calle Ma-
yor, sita en Estrecho de San Ginés y de sus trabajadores para la negocia-
ción del Convenio Colectivo de Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Francisco Nepomuceno
González .

2 .-Representación de la empresa : don Hermógenes Fructuroso Cal-
derón, núm . 30/020450/94 .

Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas p ara negociar el Con-
venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Hermógenes Fructuoso Calderón, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relatioo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Francisco Nepomuceno González, el cual, una vez
efectuada la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a
las respectivas representaciones de la empresa y de los trabajadores.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
rfa, de ámbito de Empresa para la Industria de Hermógenes Fructuoso Cal-
derón con domicilio en Calle Mayor, Estrecho de San Ginés, aprobado por
la Comisión Deliberadora del Convenio en [ a reunión celebrada el d(a 1 de
agosto de 1984 .

Art . 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .--El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panaderia de Hermógenes Fruc-
tuoso Calderón, radicada en la localidad de Estrecho de San Ginés, vincu-
lada por la Reglamentación Nacionat de Trabajo de la Industria de Pana-
dería, aprobada por Orden Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modifi-
caciones posteriores .

Art . 2 .°-Ambito P- ~,D nal .-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectarr e los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art . 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y fi rma hasta el 15 de septiembre de 1986 , sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4 . 0 -Denuncia y Prórroga.-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art, 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que conr-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposicimres contenidas
en e] art . 8 . 1 del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publtcado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junto al 15 de septiembre de cada año en ravón de la deman-
da y de las necesidades turisticas de la zona, regirán, czcepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de clabor :;r pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender ia dcmanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las nmjoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Durante dicha temporada de verano, las trabajadores percibirán

un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario
3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente 1o s

trabajadores tendrán derecho a] 5 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .^-Durante el mtsmo peiiodo de verano la Empresa contratará has-
la un 3007o más del personaP fijo de su planlilla en la lempotada de mvierno .
Art .6 .°-Relribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Consenio serán las que figuran en la tabla de salario .s de] Cmivenin
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletin Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-Et Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del misnro,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art. 8 .°-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
eenio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Conoenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilat el cumplimiento de
lo paclado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultan-
aos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco dfas .

En prueba de conformidad, ambas pat(es ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en Estrecho de San Ginés, a 1 de agosto de 1984 -
Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panaderia de la Empresa Hermógenes
Fructuoso Calderón de la localidad de Estrecho de San Ginés, de ámbito
de Empresa, que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y acoi dado
por su Comisión Negociadora, se hace constar que las retribuciones sobre
salario base diario y resumen anual de los mismos, por trabajador y para
las distintas categorfas profesion al es que le quedan vinculadas, y que así fi-
guran en eI Convenio Provincial para las Industrias de Panadería, dichos
extremos han sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentaria-
mente para unajornada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual
de 1 .826'27 horas, y cuyo det al le es de la forma siguiente :

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETA S

Tabla Mejora Cómput o
Convenio del 10%o anual
Provinc. Retrib.
Del 15-9 Del15-6 Pese-

Calegodas Profesionales al 14-6 al 14-9 tas

1 . Oficial de Pala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'2 0
2 . Oficial de masa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'8 0
3 . Oftcial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1391'95 466.933'5 0
4, Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227'17 1 .349'90 452 .826'9 0
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .09315 366.696'00
8 Aprendiz de I .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'40

B) En función de los trabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómpulo anual
de de

trabqjadores Retribuciones
Categorfas profesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de nala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 487.582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 469.954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 452.826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 . 0 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conformado y famado en el texto del Coneenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de oslas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a lus efeelon le,laies
perOnentes.

En Estrecho de San Ginés a 1 de agosto de 1984 .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provinclal de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos Evp 71/84

Visto el eq-,edicnte de Convenio Colectivo de Tr=bayo para la Indus-
tria de Panadería de la localidad de Los Alcázares de ámbito local, suscrito
por la Contisión Negociadora del mismo con Pechr 1-8-84, que tuvo entra-
da en esta Dirección Pro vincia'. de Trabajo y S•eor•d=.d Social con fecha
6-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Ar; 9ú.' p 3 . de la Ley 8/1980,
de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores

Esta Dirección Provincial de Trabajo y See,!r .dsnl Social ,

A C L E R D A :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registrn de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Direccion Provinciai de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora de] mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbinajc y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcla .

Murcia, a 7 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza

Dominguez .

Ac1a de constitución de la Comisión Negoctadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito Local de Los Alcázares para las Industrias de
Panadería y sus trabajadores y la firma del texto del Convenio .

En Los Alcázares siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984, se
reúnen los representantes que se dicen a continuación de empresarios y tra-
bajadores de Panadería, al objeto de las negociaciones del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito Local correspondiente a Los Alcázares .

En primer Iugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
la presencia y participación de los empresarios y trabajadores del ramo de
esta localidad al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Conve-
nio siendo des?gnados los siguientes señores que la constituyen :

L-Representación de los trabajadores : don Miguel García Muñoz, don
Ramón Ayala Zaplana, don José Carlos García Muñoz, don Pedro Conesa
Manzano, don Juan Lorente Conesa .

2 .-Representación empresarial : don Anastasio Bastida García, empresa

núm . 30/575096; don José Castejón Martínez, empresa núm . 306-0072; don
Miguel Martínez Araez, empresa núm . 234300; don Juan Antonio Gonzá-

lez Jiménez, empresa núm . 30/727907/53 ; don Guillermo Bastida García,

empresa núm. 07/265400 .
Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de Panadería de tipo local, para las empresas y trabajado-
res de panadería, como representantes de la totalidad de las empresas y de
los trabajadores de las mismas .

Designan como Presidente Moderador a don . . . y como secretario de
actas a don . . .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias de Panadería
de Los Alcázares, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Guillermo Bastida García, el cual, una vez efectua-
da la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a las res-
pectivas representaciones de empresarios y trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión y firman la
piesenle siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito local para las Industrias del Municipio de Los Alcázares, apro-
bado por la Comisión Deliberadora del Convenio en la reunión celebrada
el día 1 de agosto de 1984 .

Art. 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicará a todas las Empresas y trabajadores de panaderia radicadas en la
localidad de Los Alcázares, vinculadas por la Reglamentación Nacional de
Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Orden Ministerial de
12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores, así como a las indus-
trias de panadería autónomas o artesanas .

Art. 2 .°-Ambilo Personal .-De conformidad con el artículo anterior,

este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada Regla-
mentación, así corno a los empresarios autónomos y artesanos .

Art . 3 .1-Antbito Tenporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescistón con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiemb'e de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la tempotada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 ." del Convenio Colecuvo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el dta 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
signeentes determinaciones :

L°-En dicho período se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda en los do-
mingos y días festivos del citado ppriodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes :

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un contplemento extraordinario equivalente al 10 % (lel salario base diario .

3"-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a l5 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4,°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30 079 más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art .6 .°-Retribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
senle Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio

Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oftcial
de la Reeión de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viemhre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revistón del mtsmo,
queda tncorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
ven:o ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como ór3ano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que .son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la mtegran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobactón del
Convenio y lo firman en Los Alcázares, a 1 de agosto de 1984 .-Rubricados.

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la lncalida,d de Los Alca-
zares, de ámbito local, que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y
acordado por su Comisión Negociadora, se hace nstar que las retribucio-

nes sobre salario base diario y resumen anual de h,. mismos, por trabaja-
dor y para las distintas categorías profesionales que le quedan vinculadas,
y que así fi guran en el Convenio Provincial para las Industrias de Panade-
ría, dichos extremos h an sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto re-
glamenlariamente para una jornada laboral de 40 horas semanales y un cóm-

puto anual de 1 .826'27 horas, y cuyo detalle es de la forma siguiente :

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS
Tabla Mejora Cómputo

Convenio del1n%a anual
Provine. Retrib.
Del15-9 Del15ó Pese-

Calegorías Profesionales al 14-6 al 14-9 tas

1 . Oficial de Pala. . . . . . . . .r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'20
2. Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
1 Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'5 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227' l7 1 .349'90 452 .826'90
5. Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432.806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444.765'60
7 . Aprendiz de 2 .° af1o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366.696'00
8 . Aprendiz de 1 .° año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 I .015'05 340 .502'40
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8) En función de los trabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Rctribuciones
Categorfas profesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 1.462 .746'60
2 . Oficial de rnasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3. Oficial de mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2.716.961'40
5. Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de L .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En Los Alcázares a 1 de agosto de 1984 .

= Número 531 0

MINISTERIO DE TRASAJCi,Y SEGUR ID AD SOCIA L

Dirección Provinclal de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 73/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empre-
sa «Alfonso Renzal Campillo» de la localidad de Los Belones de ámbito de
empresa, suscrilo por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84,
que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
ctal con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2, y
3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Soci al ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabájo de esta Dirección Provincial 4e Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
díación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de mosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provineia,'de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Here za
Dominguez .

Acta de constitu .., . :xx. la Comisión Negociadora del Convenio Coler
tivo de Trabajo de Ambito de .Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de Los Belones ywts trabajadores y la firma del texto del
Convenio .

En el Los Belones siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984, se
reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de Pa-
nadería don Alfonso Benzal Campillo núm . 12, sita en Plaza de la Iglesia
y de sus trabajadores para la negociación del Convenio Colectivo de Traba-
jo de dicha Empresa .

En pimer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y Iegítima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los sigmcntes sefiores :

1= Representación de los trabajadores : don Juan Salas García .
2 .-Representación de la empresa : don Alfonso Benzal Campillo, nú-

mero 30/046983/69 .
Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos var ios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Alfonso Benzal Campillo, que firman los asistentes .

Los presenles rati fican su declaración en euanto al mutuo teconocumento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Comenio .

A fin de realizar el trámite relativo al regist ro del Convenio imlicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Juan Salas García, el cual, una vez efectuada la tra-
nutación correspondiente deberá d ar cuenta de la misma a las respectrvas
representaciones de la empresa y de los trabajadore s

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión 1 firman ta
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo pata la actividad de Panade-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de Alfonso Benzal Campillo
con dmnicilio en Plaza de la Iglesia núm . 12, aprobado por la Comisión
DeFbet adora del Convenio en la reunión celebrada el día 1 de a¢osto de t98 4

Art . 1 .°-Ambno Territorial y Funcional .-El presente Convenio se
aplicai á a la Empresa y trabajadores de panadería de Alforso Benzal Cam-
pillo radicada en la localidad de Los Belones, vinculada pot la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Or-
den Minis'crial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posreriores .

Art, 2 .°-Ambito PersonaL-De conformidad con el artíeule antertor,
este Convenio afectará a los trabajadores cinculados por ia citada
Reglamentación .

AiL 3 .°-Ambito Tempaal .-La vigencia del picseare Convemo
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecita de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio dc : r. puLlicacióu
en el Boletín Oficial de la Región .

Ait . 4 .°-Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sca Cl ttrmi'o de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prmrogado pci i, tá-
cita de aflo en año, salvo que alguna de las partes que lo suscti ;xn lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la anlelación de eualro ree,e s al
momento de su vencirniento ante la otra patie y por el trámtte ptocede-tte-

Art . 5 .°-ElaboraciÓn de Pan .-Para la elr.botzción de pan desdc cl
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente . que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposicionex contenidas
en el art- 8 .1 del Convenio Colectivo Provincial de Panadetfa publicat—1o en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones con ;rensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabaiadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10t7u del salarto base dtario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente lo s
trabajadores tendrán derecho a 15 dias de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 3007o más del personal fijo de su plan tilla en la temporada de invterno .
Art . 6 .°-Retribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por elpre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

ArL . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Paradería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen

Art . 8 .°-Comisión Parita ri a .-Para la interpretación del presente Cmi-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma parit ar ia, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son mtembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sotes que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá comocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en Los Belones, a 1 de agosto de 1984 .-Rubi icados .

ANEXO 1

'TABLA DE SALARIO S

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Lmpresa Alfonso Ren-
zal Campillo de la localidad de Los Belones, de ámbito de Empresa, que
en eumplimicnto de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisiou
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Negocradora, se hace constar que las retribuciones sobre salario base diario
y resumen anual de los mismos, por trabajador y para las distintas catego-
rías profesionales que le quedan vinculadas, y qne así figuran en el Conve-
nio Provincial para las Industrias de Panaderia, dtrhos extremos han sido
pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una jor-
nada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual de 1 .826'27 horas,

y cuyo detalle es de la forma siguiente :

A) En función de unidnd trabajador:

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETA S

Tabla Mejora Cómput o
Convenio del 10°la anual
Provinc . Relrib.
Del 15-9 Del15ó Pese-

Gtlegorías Profesionales al 14-6 al 14-9 las

I . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'8 0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'5 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227'17 1,349'90 452 .826'9 0
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'4 0
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'6 0
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'l5 366 .696'0 0
1 Aprendiz de I .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340.502'4 0

B) En función de los trabajadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Retribuciones
Categorías profesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 469.954
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 452.826
5. Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7. Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8. Aprendiz de l .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conforrnado y frrmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En Los Belones a 1 de agosto de 1984.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 68/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empre-
sa « Pedro Hernández Coy» de la localidad de Puerto de Mazarrón de ámbi-
to de empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha
1-8-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social con fecha 3-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art .
90 .2 . y 3 . de la Ley 8/ 1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatu-
to de los Trabaiadores .

Bsta Di,ecnón Provincial de Trabajo y Seguridad Soctal ,

A C U E R D

APnmero -Ordenar su tmeripción en el Rebñstro de Convenios Colee-
tivos de Trabaio de c ;ta Dirección Provincial de Trabajo F Seguridad So-
cial, con notiftcación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir cl texto original del Convenio, al lnslituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero -Disponer su publicación en el Boletht Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 7 de agosto de 1984 . El Secretario Genctal en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Socral .-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de ln localidad de Puerto de Mazau ón y,sus trabajadores v la lirma del tex-
to del Convenio .

En Puerto de Mazarrón siendo las 21 horas del dta 1 ne ago~,to de 1984,
sc reunen los representantes que se dicen a continuacián de la Cmpresa de
Panadet ía don Pedro Hernández Coy núm . 30/29116/5 0, sita en calle Ca-
rretera y de sus trabajadores para la negociación dcl Convenio Colectivo
de Trabajo de dicha Empresa.

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legftrma la presencia y participación de la Lmpresa y de ats trabajadores
al objeto de cohstituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Miguel García Coy

2 .-Representación de la empresa : don Pedro Hernández Coy .
Ambas partes se reconocen válidas y legrtimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos coneretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panader(a de
la Enrnresa Pedro Hernández Coy, que firman los asisteates .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mumo reconoermiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Conv?nio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar lal gestión en don Pedro Hernández Coy, el cual, una vez eFectuada
la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de In misma a las respec-
tivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21'30 horas del día al principio indicado -Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
rta, de ámbito de Empresa para la Industria de Pedro Hernández Coy con
domicilio en Calle Carretera, Puerto de Mazarrón, aprobado por la Comi-
sión Deliberadora del Convenio en la reunión celebrada el día 1 de agosto
de 1984 .

Art . l .°-Ambito Territorial y FuncionaL-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panaderia de Pedro Hernández Coy
radicada en la localidad de Puerto de Mazarrón, vinculada por la Regla-
mentación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por
Orden Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Art . 2.°-Ambito Personal .-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art. 3 .0-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efeetos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio dé su publicación
en el Boletin Oficial de la Región.

Art. 4.°-Denuncia y Prórroga.-Cumplido qt,r,,ea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá pr, frogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes jue d suscriben lo de-
dunciara para su revisión o rescisión con la n d, cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra pai`te y por i . trámite grocedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan .-P: .t la elabe,cauón de pa_ ~''esde el
15 de septiembre de cada año al 15 de jut .;o del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 .° del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los d o-
mingos y días Festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes.

2 .°-Duranle dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10%a del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente bs
trabajadores tendrán derecho a 15 dtas de vacaciones más sobre las previ~
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tas en el Convenio Ptovincial de Panadería anteriormente citado .
4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-

ta un 30% más del personal fijo de su plantilla en la temporada de i m ierno.
Art .6 .°-Retribuciones .-Las retribuciones del personal atectado poi el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustttu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°-Comsión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan estableccr una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Neg o-
cladma del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son (`unciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelactón de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en Puerto de Mazarrón, a 1 de agosto de 1984.-
Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Pedro Her-
nández Coy de la localidad de Puerto de Mazarrón de ámbito de Empresa,
que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comi-
sión Negociadora, se hace constar que las retribuciones sobre sal ar io base
diario y resumen anual de los mismos, por trabajador y para las distintas
categorías profesionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el
Convenio Provincial p ar a las Industrias de Panadería, dichos extremos han
sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una
jornada laboral de 40 horas semanales y un cómputo an ual de 1 .826'27 ho-
ras, y cuyo detalle es de la forma siguiente:

A) En función de unidad erabaJador:

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS

Tabla Mejora Cómputo
Convenio del10 (17o anual
Provine . Rebib .
Del 15-9 Del 15-6 Pese-

Categortas Profeslonales nl 14ó al 14-9 las

1 . Oficial de Pala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'2 0
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'8 0
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'5 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1227'17 1 .349'90 452 .826'90
5 . Vendedoí de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'6 0
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 . 093'15 366 .696' 0 0
8 . Aprendiz de l," año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .50240

B) En función de los trabajadores afectados por el Couvenlo.

Número Cómputo anuat
de de

Irnba]adora Retribudones
Categorías profesionales afeclados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2. Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 905.65]' 8 0
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Así queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incotporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En Puerto de Mazarrón a 1 de agosto de 1984
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MINISTERIO I1N: TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Mnrci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp . 69'84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa
aJuan José Carreño García» de la locafidad de Puerto de Mazarrón de ám-
bito de empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fe-
cha 1-8-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social con fecha 3-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art .
90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatu-
to de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Prtmero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio . al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín OBcial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 7 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones dc
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Ihiminguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tno de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de Puerto de Mazarrón y sus trabajadores y la tirma del tex-
to del Convemo .

En Pueno de Mazarrón siendo las 13 horas del día I de agosto de 1984,
se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de
Panadería don Juan José Carreño García, núm . 30/10 .637/011, sita en ca-
lle Progreso y de sus trabajadores para la negociación del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legitima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Martín del Haro Garrido .
2 .-Representación de la empresa: don Juan José Carreño Garcia .
.Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Co m

eenio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negoctación,los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa Juan José Carreño Garcfa, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican sudedaraáón en cuantoal mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autortdad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don . . . ., el cual, una vez efectuada la tramitación corres-
pondiente deberá dar cuenta de la misma a las respectivac representaciones
de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesion y firman la
presente siendo las 13'25 horas del día al principio indicado .-Rubricados.

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la acnn idad de Panade-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de Juan José Carreño García
con domicilio en Calle Progreso, Puerto de Mazarrón, aprobado por la Co-
misión Deliberadora del Convenio en la reunión celebrada el día 1 de agos-
to de 1984 .

ArL I.°-Ambito Territorial y Funetonal .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y traba,ladmes de panadería de Juan José Carreño
Garefa, radicada en la localidad de Puerto de Mazarrón, vinculada por la
Reglamentación Nacional de Trabajo de la Industria de Pansderia . apro-
bada por Orden Ministerial de 12 de julio de 1946 y .sus modtficaciones
posteriores .

Art . 2 .°-Ambito PersonaL-De conformidad con el artfculo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .



Página 2760 Murcia, 22 de septiembre de 1984 Número 218

ArL 3 .°-Ambno Temporal -l.a vigencia del prr„senle Convento es
de dos años y sus electos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y tirma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

ArL . 4 . °-Denuncta y Prórroga .-Cumpltdo que sea el térmmo de v i -
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-ElaboraciÓn de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 .° del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de jtmio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sabados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente los
trabajadores tendrán derecho a 15 días de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .`-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30% más del personal fijo de su plan ti lla en la temporada de invierno .
Art .l6 .°-Retr ibuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sus ( itu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en é ste se establecen .

Art . 8 . °-Comisión Paritaria .-Pam la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órg an o de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de M. Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que estimen oportunos según las materias a tratar .

Son funciones de la Comisión Paritada .-Vigilar el cumplimiento de
lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas pa rtes rati fi can la aprobación del
Convenio y lo fi rman en Puerto de Mazarrón, a 1 de agosto de 1984.-
Rubricados.

ANEXO 1

B) En runcion de ins trebajad(-reti afectados por el Convenio .

Número Cómpulo anual
de de

trabajadore s Retribuciones
Calegorias prolesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 487.512'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 469.954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 . 0 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ast queda pactado conformado y firmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En Puerto de Mazarrón a 1 de agosto de 1984 .

Número 531 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI .

Dlrccclón Provincial de Murci a

Ordenación l.aboral . Conventos Colecltvos . Exp . 72/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empre-
sa «Juan Antonio Fernández HenareÍos Saurau de la localidad de Dolores
de Pacheco de ámbito de empresa, suscrito por la Comisión Negociadora
del mismo con fecha 1-8-84, que tuvo entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 6-8-84, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art . 90.2. y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que
ee aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

TABLA DE SALARIO S

W Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Ginés Juan
José Carreño García de la localidad de Puerto de Mazarrón, de ámbito de
Empresa, que en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y acordado por

su Comisión Negociadora, se hace constar que las retribuciones sobre sala-
rio base diario y resumen anual de los mismos, por trabajador y para las
distintas categorías profesionales que le quedan vinculadas, y que así fi gu-
ran en el Convenio Provincial para las Industrias de Panadería, dichos ex-
tremos han sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentaria-
mente para una jornada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual
de 1 .826'27 horas, y cuyo detalle es de la forma siguiente :

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETAS

Tabla Mejora Cómputo
Convenio de110%a anua l
Provine. Retrib .
De115-9 De115-6 Pese -

Categorías Profesionales al 14fi al 14-9 tus

I . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 . 453'SO 487 .582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 . 400'95 469 954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'S0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .227' 17 1 .349'90 452 .826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 1 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'00
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1015'05 340 .502'40

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERD A

Prirnero .-Ordenar su inscripción en el Regis tr o de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

7 ercero .-Disponer su publicación en el Bolen'n Oftcial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 7 de agosto de 1984 . El Secretarto General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de Dolores de Pacheco y sus trabajadores y la firma del tex-
to dei Convenio .

En Dolores de Pacheco siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984,
se reúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de
Panadería don Juan Antonio Femández Henarejos Saura núm ., sita en Do-
lores de Pacheco y de sus trabajadores para la negociación del Convenio
Colectivo de Trabajo de dicha Empresa. -

En primer lugat los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legitima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Arturo Ferriz Camacho .
2 .-Representación de la empresa : don Juan Antonio Fernández He-

narejos Saura .



Ambas partes se reconocen vatidas y legmmadas para negociar el Con-
venio Colectivo de esta Empresa en cuante representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones aobrc los pur,aos coucieto .
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad . acuerdan aprobar -d
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería dc
la Empresa Juan Antonio Fernández Henarejos Smara, que Purrmr ios
asistente.s .

Los presentes radfican su declaración en cuanto al mutuc tecronocmnenro
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámrte relativo al registro del Convenio indicad
tame la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-

legar tal gestión en don Juan Antonio Fernández Henarejos Saura, el cual,
una vez efectuada la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la
misma a las respectivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman [a
presentc siendo las 20 15 horas deI día al principio mdicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colecttvo de Trabaio para la actividad de Panade-
da, de ámbito de Empresa para la Industria de Juan Antonio Fernández
Henarejos Saura con domicilio en Dolores de Pacheco aprobado por la Co-
misión Deliberadora det Convenio en la ietmión celebrada el día 1 de agos-
to de 1984 .

Ari . 1 .°-Ambito Territortal y Funcronal .-El presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabaladoies de panadería de Juan Antonio Fer-
nández Henarejos Saura radicada en la localidad de Dolores de Pacheco,
vinculada por la Reglamentación Nacional de Trabajo de la Industria de
Panadería, aprobada por Orden Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus mo-
dificacrones posteriores .

Art . 2 .°-Ambito Personal .-De conformtdad con el artículo anterim .
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art . 3 .°-Ambtto Temporal .-La vigencia de] presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art . 4. °-Dentmcia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
dta de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Ar1 . 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . B .° del Convemo Colectivo Provincral de Pan adería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de .septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones

: 1. °-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan dobl e
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Dmante dicha lemporada de verano, los trabajadores percibtráti
un complemento extraordinario equivalente al 10% del salar io base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepciona0nente lo s
trabajadores tendrán tierecho a 15 dias de vacaciones más sobre las previs-
tas en el Convenio Provmcial de Panadeda anteriormente citado .

4. °-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
m un 30%n más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .

Art . 6 .°-Retribucrones.-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provinctal publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convenio
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8 .°-Comisión Paritaria.-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como óigano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la C omisrón Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-
sores que eshmen oporttmos según las materias a tratas .

Son funciones de la Comisión Paruana .-Vigilai c° ~ s.,mptimiento de
lo pactado . lnter prelacJón del Convento, conciliación v at birrale, facultatr-
vos . en problemas colectivos .

Cualquiera de las pattes que la integran podrá convocar ieuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobacrón dcl
Convenio y lo firman en Dolores de Pacheco, a 1 de ágosto de 1984 -
Rubricados .

ANEXO 1

T .ABLA DE SALARIOS

Le: Convenio de Trabalo pdta Panadería de la Empreaa Jum, Antonio
Fe mandez Henare l os Saura de la localidad de Dolores de Pacheco, de ám-
brto de Empresa, que en cumplimiento de lo dispueslo en su texto y acorda-
do por su Comisión Negociadora, se hace oonstar que las retribuciones s o-
bre salar i o base diario y resumen anual de los mismos, por trabajador y pa-
ra las distintas categorías profesionales que le quedan vinculadas, p quc así
Gguran en el Convenio Provincial para las Industrias de Panadería, drehos
extremos han sido pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamemara-
mente para una jornada laboral de 40 noras,vemanales y tm <ómputo armal
de 1 .826'27 horas, y cuyo detalle es de la forma srguienta :

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TA BULADOS EN PF, .SEfA S

Tabla Mejora Cómpur n
Convenio del 10% anual
Provínc. Retrib .
Del15-9 Del 15fi Pese-

Categorías P rofesionales al 14-6 al 14-9 tas

1 Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1321-36 1 .453'50 487 .582'2 0
2 Oticial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .4[)0'95 469 954'8 0
3 Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'5 0
4 Ay'udante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .22717 i 349'90 452 .826'9 0
5 . Vendedor de despacho .- . -. .- . . 1 .172'92 1290'20 432 .806'4 0
6 Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .32585 444765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .09315 366 .696'0 0
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . 92277 1 .015-05 341 .5024 0

BI En función de los trabajadores afectados por el Corrvenio .

Número Cómpulo anua l
de de

trabajadores Retribucione s
Categorfas pro fesionales afectados Peseta s

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 487582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Si Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 .' año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Así queda pactado conformado y fi rmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los electos legales
pernnentes .

En Dolores de Pacheco a 1 de agosto de 1984 .

Número 531 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI ,

Dirección Provincial de Murci a

Ordanación Laboral . Convenios Colecuvos . Exp . 77i84

Visto el expediente de Convenio Colecttvo de Traba7o para la Empresa
«losé Busquets Martínez» de la localidad de Cabo de Palos de ámbito de
etupresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84,
que tuvo entrada en esta Dirección Provtncial de Trabajo q Seguridad So-
cial con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art- 90 .2 . y
3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Esramto de
los Trabajadores
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Esta Dirección Prosincial de Trabajo , 5cgwidu~ Social ,

ACUERD A

Pumero .-0rdenar su tnscrtpeión en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remtnr el texto original del Convenio, al Insntuto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social -Antonio Hereza
Dominguez.

Aela de constitución de la C omisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de Trabap de Ambito de Empresa para Ias Industrias de Panadería
de la localidad de Cabo de Palos y sus trabaiadores y la fuma del texto del
Convenio .

En Cabo de Palos siendo las 20 horas oei día 1 de agosto de 1984, se
ieúnen los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de Pa-
naderia don losé Pérez Busquets núm . s/n ., sua el La Barra, Cabo de Pa-
los y de sus trabajadores para la negociación del Convemo Colectivo deTra-
bajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legíttma la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir .la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los stgutentes señores :

I .-Representación de los trabajadores : don Pedro Antonio Garcia
Muñoz .

2 .-Representación de la empresa : don José Busquet Martínez, núme-
ro 30/057011 .

Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-
venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de mtervenráones sobre lospmrtos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria de Panadería de
la Empresa José Busquet Martínez, que firman los asistentes .

Los presentes raNfican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autondad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Pedro Antonio García Muñoz, el cual, una vez efec-
tuada la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a las
respectivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firmen la
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito de Empresa para la Industria de José Busquet Martínez, con
domicilio en Cabo de Palos aprobado por la Comisión Debberadom del Con-
venio en la reunión celebrada el día 1 de agosto de 1984 .

Art . l .°-Ambito Territorial y Funcional .-EI presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Busquet Martínez,
.losi, radicada en la localidad de Cabo de Palos, vinculada por la Regla-
mentación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por
Orden Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modificaciones posteriores .

Arl . 2 .°-Ambito Personal .-De conformidad con el artículo anterior,
este Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art. 3 ."-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Art. 4 .°--Denuncia y Prórroga .-Cumplido que sea el término de vr-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en año, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 . °-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art. 8 .° del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983-
Desde el 15 de jumo al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones :

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los do-
mingos y dias festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato-
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

2 .°-Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 109u del salario base diario .

3'- f omo compensación por los día trabajados excepcionalmente los
uaba lado,e> terch án derecho a 15 días de vacaciones mas sobre las previs-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Duramc el mismo periodo de verano la Entpresa contratará has-
ta un 30111 más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art .6 .°-Retrbuciones .-Las retribuctones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serón las que figuran en la tabla de salarios del Convento
Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustitu-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Arl . 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda Sncorporado expresamente en todas sus partes al ptesente Conven4o
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art . 8°-Comisión Paritaria .-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas par tes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
wmo órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,

que estara compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comision Nego-

aadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase-

sores que estimen oportunos según las materias a traiar .
Son funciones de la Comisión Pantana .-- Vigilar el cumphmiemo de

lo pactado . Interpretación del Convento, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reumones ~on
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratitican la aprobación del
Convenio y lo firman en Cabo de Palos, a 1 de agosto de 1984 .-Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa José Busquet
,Vlartínez de la localidad de Cabo de Palos, de ámbito de Empresa, que en
wmplnntento de lo dispuesto en su lexto y acordado pol su Comisión Ne-

gociadora, se hace constar que las retribuctones sobre salario base diario

y resumen an ual de los mismos, por trabajador y para las distmtas catego-
rías profesionales que le quedan vinculadas, y que así figman en el Conve-
nio Provincial para las Industrias de Panadería, dichos extremos han sido
pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentanamente para una jor-
nada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual de 1 .826'27 horas,

y cuyo detalle es de la forma sigutente:

Al En futrdtin de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETA S

Tabla Mejora Cómputo
Convenio de110°A anua l
Pro vine. Retrib .
Del15-9 De115b Pese -

CategoAas Pro fesionala al 14-6 al 14-9 ta s

1 . Oficial de Pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'50 487 .582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'80
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'S 0
4. Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12271 7 I .349'90 452 .826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .29(Y20 432 .806'40
6. Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 .325'85 444 .765'60
7 . Aprendiz de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'15 366 .696'00
8 . Aprendiz de l .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'40

B) En función de los trabajadores afeclados por el Convenio .

Número Cómputo anual
de de

trabajadores Retribuciones
Calegorías profesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 487 582'20
2 . Oficial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . .. I 432.806'40
6 Reparlidcn de pan . . . . . .
7 . Aprendiz, de 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda paclado conforntado y firmado en el texto del Convemo Co-

lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1 . a los efectos legales
pertinentes .

En Cabo de Palos a 1 de agosto de 1984 .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dbecefún Provfnefal de Murcia

Ordenación Laboral . Convrnios Colectivos . Exp . 78/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa
«Modesto Camacho Sánchez» de la localidad de La Unión de ámbito de
empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 1-8-84,
que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial con fecha 7-8-84, de conformidad con lo dispuesto en el Art . 90 .2 . y
3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabaiadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín Ofrcial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de agosto de 1984 . El Secretario General en funciones de
Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social ; Antonio Hereza
Dominguez .

Acta de constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tívo de Trabajo de Ambito de Empresa para las Industrias de Panadería
de la localidad de La Unión y sus trabajadores y la fama del texto del
Convenio .

En La Unión siendo las 20 horas del día 1 de agosto de 1984, se reúnen
los representantes que se dicen a continuación de la Empresa de Panaderia
don Modesto Camacho Sánchez, sita en La Unión y de sus trabajadores
para la negociación del Convenio Colectivo de Trabajo de dicha Empresa .

En primer lugar los asistentes se reconocen mutuamente como válida
y legitima la presencia y participación de la Empresa y de sus trabajadores
al objeto de constituir la Comisión Negociadora del Convenio para el ám-
bito de la misma, que queda constituida por los siguientes señores :

1 .-Representación de los trabajadores : don Antonio Plazas Olmos .
2 .-Representación de la empresa : don Modesto Camacho Sánchez, nú-

mero 30/045171/03 .
Ambas partes se reconocen válidas y legitimadas para negociar el Con-

venio Colectivo de esta Empresa en cuanto representantes de la misma y
de sus trabajadores .

Cubiertos varios turnos de intervenciones sobre los puntos concretos
objeto de negociación, los reunidos por unanimidad, acuerdan aprobar el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la Indust ria de Panaderfa de
la Empresa Modesto Camacho Sánchez, que firman los asistentes .

Los presentes ratifican su declaración en cuanto al mutuo reconocimiento
como interlocutores válidos y legitimados para negociar y aprobar este
Convenio .

A fin de realizar el trámite relativo al registro del Convenio indicado
ante la Autoridad Laboral competente, ambas representaciones deciden de-
legar tal gestión en don Antonio Plazas Olmos, el cual, una vez efectuada
la tramitación correspondiente deberá dar cuenta de la misma a las respec-
tivas representaciones de la empresa y de los trabajadores .

No habiendo más asuntos que tratar, se levantan la sesión y firman la
presente siendo las 21 horas del día al principio indicado .-Rubricados .

Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Panade-
ría, de ámbito deEmpresa para la Industria de Modesto Camacho Sánchez
con domicilio en La Unión, Calle Porras, núm . 3, aprobado por la Comi-
sión Deliberadora del Convenio en la reunión celebrada el dla 1 de agosto
de 1984 .

,ML 1 .°-Ambito Territorial y Funcional .-Et presente Convenio se
aplicará a la Empresa y trabajadores de panadería de Modesto Camacho
Sánchez radicada en la localidad de La Unión, vinculada por la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería, aprobada por Or-
den Ministerial de 12 de julio de 1946 y sus modiGcaciones posteriores .

ArL 2 .°-Ambito Personal .-De conformidad con el artículo anterior,
eate Convenio afectará a los trabajadores vinculados por la citada
Reglamentación .

Art . 3 .°-Ambito Temporal .-La vigencia del presente Convenio es
de dos años y sus efectos darán comienzo desde la fecha de su aprobación
y firma hasta el 15 de septiembre de 1986, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Regió n

Art. 4.°-Denuncia y Prórroga .-Cumpiido que sea el término de vi-
gencia estipulado, el presente Convenio se entenderá prorrogado por la tá-
cita de año en aho, salvo que alguna de las partes que lo suscriben lo de-
nunciara para su revisión o rescisión con la antelación de cuatro meses al
momento de su vencimiento ante la otra parte y por el trámite procedente .

Art . 5 .°-Elaboración de Pan .-Para la elaboración de pan desde el
15 de septiembre de cada año al 15 de junio del año siguiente, que com-
prende la temporada del invierno, se aplicarán las disposiciones contenidas
en el art . 8 . 0 del Convenio Colectivo Provincial de Panadería publicado en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de noviembre de 1983 .
Desde el 15 de junio al 15 de septiembre de cada año en razón de la deman-
da y de las necesidades turísticas de la zona, regirán, excepcionalmente las
siguientes determinaciones : •

1 .°-En dicho periodo se alza la prescripción de elaborar pan doble
los sábados y vísperas de festivos, y a fin de atender la demanda de los d o-
mingos y días festivos del citado periodo de tiempo, los trabajadores elabo-
rarán pan la noche anterior, con las mejoras y percepciones compensato ~
rias que se enumeran en los apartados siguientes .

., . -Durante dicha temporada de verano, los trabajadores percibirán
un complemento extraordinario equivalente al 10%0 del salario base diario .

3 .°-Como compensación por los día trabajados excepcionalmente los
trabajadores tendrán derecho a 15 dfas de vacaciones más sobre las previ .s-
tas en el Convenio Provincial de Panadería anteriormente citado .

4 .°-Durante el mismo periodo de verano la Empresa contratará has-
ta un 30%u más del personal fijo de su plantilla en la temporada de invierno .
Art .6.°-Retribuciones .-Las retribuciones del personal afectado por el pre-
sente Convenio serán las que figuran en la tabla de salarios del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito Provinciat publicado en el Boletín Oficial
de la Región de 30 de noviembre de 1983, o el que se establezca en sustint-
ción del mismo durante la vigencia de este Convenio .

Art. 7 .°-El Convenio Colectivo Provincial de Panadería de 30 de no-
viembre de 1983, y en su caso, el que se apruebe por revisión del mismo,
queda incorporado expresamente en todas sus partes al presente Convemo
de Empresa sin otras excepciones que las que en éste se establecen .

Art, 8.°-Comisión Paritaria.-Para la interpretación del presente Con-
venio ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta
como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
que estará compuesta, de forma paritaria, por un representante de los tra-
bajadores y uno de la empresa, los que son miembros de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio . Ambas partes podrán designar libremente a los ase

-sores que estimen oportunos según las materias a tratar.
Son funciones de la Comisión Paritaria .-Vigilar el cumplimiento de

lo pactado . Interpretación del Convenio, conciliación y arbitraje, facultati-
vos, en problemas colectivos .

Cualquiera de las partes que la integran podrá convocar reuniones con
un plazo de antelación de cinco días .

En prueba de conformidad, ambas partes ratifican la aprobación del
Convenio y lo firman en La Unión, a 1 de agosto de 1984 .-Rubricados .

ANEXO 1

TABLA DE SALARIOS

Del Convenio de Trabajo para Panadería de la Empresa Modesto Ca-
macho Sánchez de la localidad de La Unión, de ámbito de Empresa, que,
en cumplimiento de lo dispuesto en su texto y acordado por su Comisión
Negociadora, se hace constar que las retribuciones sobre salario base diario
y resumen anual de los mismos, por trabajador y para las distintas catego-
rías profesionales que le quedan vinculadas, y que así figuran en el Conve-
nio Provincial para las Industrias de Panaderla, dichos extremos han sido
pactados teniendo en cuenta lo dispuesto reglamentariamente para una jor-
nada laboral de 40 horas semanales y un cómputo anual de 1 .826'27 horas,
y cuyo detalle es de la forma siguiente :

A) En función de unidad trabajador :

SALARIOS BASE DIARIO TABULADOS EN PESETA S

Tabla Mejora Cómputo
Convenio de110%a anua l
Provine . Retrib .
Del 15-9 Del 15-6 Pese -

Categorías Profesionales al 14-6 al 14-9 las

1 . Oficial de Pala. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1 .321'36 1 .453'S0 487 .582'2 0
2 . OI'icial de masa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .273'59 1 .400'95 469 .954'8 0
3 . Ofi<ial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .265'40 1 .391'95 466 .933'S 0
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .22717 1 .349'90 152 .826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .172'92 1 .290'20 432 .806' 4 0
6 . Repattidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .205'33 1 325'85 444 .765'6 0
7 . Aprendiz de 2 .° aíio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993'75 1 .093'l5 366 .696'0 0
8 . Aprendiz de 1 ." ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922'77 1 .015'05 340 .502'40
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B) En función de los traba,jadores afectados por el Convenio .

Número Cómputo anad
de de

trabajadores Retribuclotte s
Categorlas profesionales afectados Pesetas

1 . Oficial de pala. . ..
2 . Oficial de masa . . . .
3 . Oficial de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 466.933'50
4 . Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 452.826'90
5 . Vendedor de despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 432.806'40
6 . Repartidor de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Aprendiz de 2 .° a0o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . Aprendiz de 1 .° ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asi queda pactado conformado y frrmado en el texto del Convenio Co-
lectivo de Trabajo reseñado en la cabecera de estas tablas, y al cual queda
incorporado el presente documento como anexo, 1, a los efectos legales
pertinentes .

En La Unión a 1 de agosto de 1984 .

Número 4282

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO PARA LOS TRABAJADORES

DEL EXCMO . AYUNTAMIENTO DE CIEZA

CAPITULO 1

Dlsposlclonis Prcllminarea

Art . 1 ."-El objeto del presente Convenio es la regulación de las situa-
ciones del personal con tratado sujeto a la legislación laboral, que presta ser-
vicios en las distintas Dependencias y Servicios del Excmo . Ayuntamiento
de Cieza .

Art. 2 . °--Quedan compaendidas en el presente Convenio todas las per-
sonas que tengan la cualtdad de trabajadores laborales por cuenta del Exe-
mo . Ayuntamiento de Cieza, salvo el personal eventual y fijo discontinuo,
al que únicamente le es de aplicación el Convenio en lo relativo a horario
de trabajo y retribtrciones.

Art . 3 .°-Vigencia.-El presente Convenio tendrá una vigencia de un
año, es decir desde el 1-1-84, al 31-12-84 . Se entenderá tácitamente prorro-
gado por un año más si no hubiera denuncia de alguna de las partes afecta-
das con antelación de dos meses a la fecha de caducidad, mediante escrito
dirigido a la áuto ri dad competente dando traslado a la otra parte .

Art . 4.°-Prelación de normas .-Las normas contenidas en el presen-
te Convenio, regularán las relaciones entre el Ayuntamiento y sus trabaja-
dores sujetos al mismo .

Con carácter supktorio, y en lo no previsto en él, se aplicará el Estatu-
to de los Trabajadores, y la normativa que fija para el personal funcionario
de la Corporación.

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos Exp . 49/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal
Laboral del Excmo . Ayuntamiento de Cieza, de ámbito de Empresa suscri-
to por la Comisión Negociadora del mismo el día 25 de mayo de 1984, que
tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
el día 18 de junio de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el art . 90.2
y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de Marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero.-Ordenar su insc ri pdón en el Regis tro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el BolNfn Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia a 18 de junio de 1984, El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social.-Vicente Selma Ramos .

Acta de la reunión celebrada por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el personal laboral del Excmo . Ayuntamien-
to de Cieza (Murcia), el día 25 de mayo de 1984 .

En la ciudad de Cieza, a las 17,30 horas del día 25 de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cuatro, se redne en la Secretarta General del Excmo .
Ayuntamiento de Cieza la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Trabajo del Personal Laboral de dicho Organismo, compuesta por D .
Ramón Ortiz Molina, Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal y D .
Juan José Martfnez Díaz, Presidente de la Comisión de Personal, ambos
en representación de la Empresa ; y D . José Antonio Bermejo Hernández
y D . Juan Jiménez Moya como Delegados de Personal, en representación
de los trabajadores, actuando de Secretario por acuerdos unánime de los
miembros de la Comisión el de la Corporación Municipal, D . Tomás Mu-
ñoz Ruiz .

Abierta la sesión el Secretario procede a la lectura del texto del citado
Convenio, resultado de precedentes deliberaciones entre las partes, para su
conocimiento y aprobación, si procede .

Terminada dicha lectura, el Convenio es aprobado por unanimidad,
y de conformidad con el texto que se acompaña .

Art . 5 .°-Clesificación Funcional y Sustituciones .-
a) El personal tendrá la clasificación de conformidad con las funclo-

nes que se detallen en el cuadro de retribuciones, que figura como anexo.

b) Ningún trabajador podrá negarse a sustituir al compañero de igual
categoría que tenga licencia por enfermedad u otro concepto .

c) Cuando se encomiende a algún trabajador que ocupe temporalmente
alguna vacante de la plantilla diferente a su puesto de trabajo, con carácter
provisional y transitorio, no podrá negarse a realizar tal función, salvo causa
debidamente justificada.

En estos casos se abonará la diferencia de sueldo si la hubiere y las re-
tribuciones complementarias que tuviera la plaza .

d) Cuando el cambio de puesto de trabajo sea por necesidad del Ayun-
tamiento, el trabajador no sufrirá merms alguna en la situación que pudie-
ra tener consolidada, respetándose todos los derechos legales .

En todas las situaciones, previstas anteriormente será preceptiva la in-
formación previa a los Delegados de Personal .

A rt . 6.°-Jornada Laboral, Hora ri o, Calendario Laboral .-Lajorna-
da laboral se podrá realizar de forma con tinuada con una duración de 37,30
horas, y de forma discontinua o partida que será de 38,30 horas semanales.

La jornada laboral continuada será cumplida de 8 a 15 horas de lunes
a viernes y 16,30 a 19,30 horas una tarde a la semana . La jornada disconti-
nua o partida será cumplida de 8,30 a 13 horas y de 14,30 a 18 de lunes
a jueves y los viernes de 8,30 a 1 3 horas y de 14,30 a 17 .

La diferencia existente de 30 minutos a la semana al re alizar la jornada
prevista, serán considerados como horas acumulables a efecto de disfrute
de puente u otros.

La jornada de trabajo para el personal fijo discontinuo que realice tra-
bajos de portero, socorrista, taquillero y cuidador de vestuarios en el Cen-
tro Polideportivo Municipal, será de 30 horas semanales .

Se establece un descanso durante la jornada laboral para bocadillo de
20 minutos diarios .

La Corporación regulará la forma de control del horario . Para ello do-
tará a las dependencias municipales del número suficiente de medios mecá-
nicos que ve rifiquen en el menor tiempo posibk la entrada, salida y tiempo
de descanso.

Se establece un margen de 10 minutos p ara el cumplimiento del hora-
rio de entrada .

Las consecuencias que suponga el incumplimiento del horario, se de-
terminan en el capítulo relativo al tema .

El calendario laboral será el fijado por el org an ismo competente de la
Administración Central para la ciudad de Cieza.

Se disfrutará, asimismo, del día de la Patrona de los funcionarios de
la Admón. Local (Santa Rita), a excepción del Servicio de Extinción de In-
cendios que lo celebrará el día de San Juan de Dios .

En el mes de enero de cada aho se fijarán por una Comisión paritaria
todas aquellas fiestas especiales que hayan de disfrutarse durante dicho ado,
estableciendo asimismo el régimen de su regulación .

La fijación de que habla el párrafo an terior se pospondrá, en su caso,
a la publicación del calendario laboral o ficial .
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CAPITULO 1 1

Vacaciones. Licencias .
Art. 7.°-

Las vacaciones serán para todo el personal de un mes natural ,v se dis-
frutarán de forma continuada en los meses de junio, julio, agosto y sep-
ticmbre, salvo en aquellos servicios en que, por su naturaleza u otras cir-
cunstancias, no pueda aplicarse este criterio . En este caso se primará con
un día más por cada quin ce de vacaciones .

Los turnos de vacaciones se fijarán por la Secrettuia General, con la
conformidad del Alcalde, una vez vistas las propuestas de los Jefes o En-
cargados de Servicio que deberán tener entrada en Secretaria antes del 15
de mayo de cada año. -

El trabajador que causara alta o baja durante el año, disfrutará de la
parte proporcional correspondiente al tiempo de trabajo reelizado .

Art . B . °-Los trabajadores podrán disfrutar de licencias retribuidas por
los siguientes conceptos :

-Enfermedad
-Matrimonio .
-Alumbramiento y gestación .
-Estudio .
-Asuntos propios .
-Seis días de licencia o permiso, no incluidos en apartadosanteri ones.

Art . 9 .°-Complemento por 1 . L . T .-En la situación de enfermedad
común con hospitalización o intervención quirúrgica, accidente laboral y
baja por maternidad, el trabajador percibirá el cien por cien de su retribu-
ción real a partir de( primer día de baja hasta el alta .

En enfermedad común o accidente no laboral, el trabajador percibirá
durante el tiempo que esté en baja el 85 °le de su sueldo bruto.

Art . 10 .-Tendrán también derecho a las siguientes Go:ncias retribuidas :

a) Por matrimonio: 15 d5as .
b) Por gestación y alumbramiento : 100 días .
c) Por fallecimiento del cónyuge, ascendiente o descendientes y her-

manos de ambos : 3 días .
d) Por nacimiento de hijo: 3 días .
e) Por enfermedad grave del cónyuge : padres e hijos, 3 dfas .

Los supuestos contemplados en los apartados e), d) y e) podrán inere-
mentarae hasta un total de 5 días cuando se trate de eventos ocurridos fuera
de 4 Repótr de Murcia .

TambiEn se concederá el tiempo necesario por asistencia a médico o
especialista, justificando ésta con parte médico.

Art . 11 . °-Se tendrá asimismo derecho a permiso retribuido, en los wsos
y con la duración que se establece a continuación :

a) Trámites previos por razón de matrimonio : 2 días .
b) Matrimonio de hermanos o hijos: 1 día si es en la Región de Mur-

cia y 3 si es fuera de la misma .
c) A'sistencia a corJ~eaa profosionales, sindicales, ete . Hasta un má-

ximo de 5 dtaa al amos
d) Exánrenes acadhodcaa de promoción cultural o profesional: hasta

5 dfas al año .
e) Asuntos propios: por el tiempo necesario .

Para los precedentes permisos se establece el Bmite máximo de quince
díos anuales . Si agotados estos días se solicitase un nuevo permiso la Cor-
poración estudiará el caso pl an teado .

Los permisos que se regulan en este artículo y el precedente, serán con-
cedidos por el Sr . Alcalde, o persona en que haya delegado, ofdo el infonne
del Sr. Secretario, en cualquier caso, es necesario que el trabajador just ifi -
que, previa o consiguientemente, el evento de que se tnte .

Art . 14 . °-Retribuciones .-Se establece el Salario Convenio que se es-
pecifica en la Tabla que figura como anexo al Convenio .

Se reconoce un plus de antigüedad que producirá un aumento salariál
de dos mil pesetas mensuales cada tres años de servicios .

Art . 15 .°-Locomoción .-El personal que por razón de su cometido
haya de desplazarse regularmente utilizando vehículo propio, percibirá la
cantidad de 16 ptas . por ldlómetro realizado .

Art . 16.°-Horas Extras .-Con carácter general queda suprimida la
re alización de cualquier actividad laboral fuera de la jornada normal .

Art . 17 .°-Las pagas extraordinarias de junio y diciembre se calcula-
rán sobre el 100 por 100 del sueldo bruto .

Art . 18 .°-Servicío Militar.-AI personal laboral fijo que se encuen-
tre cumpliendo el Servicio Militar, se le abonará íntegramente las pagas ex-
traordinarias de junio y diciembre, de acuerdo con lo recogido en el aparta-
do anterior .

Art. 19,°-Otras prestaciones .-El personal laboral, petcibirá las si-
guientes ayudas económicas :

a) Los trabajadores con hijos disminuidos físicos o siquicos, percíbi-
rán por cada uno de ellos 7 .000 pts. mensuales, siempre que Imbieren sido
reconocidos como tales por el Instituto Nacional de la Seg . Social .

En todo caso esta cantidad se percibirá con independencia de las esta-
blecidas o que se establezcan por el L N . S . S . con carácter de prestación .

b) En concepto de nupcialidad : 10 .000 ptas .
e) Por natalidad : S .IXq ptas . al nacimiento de cada hijo .
d) Se fija una ayuda para prótesis y empastes dentales de 500`" del

importe, con un tope de 20.000 ptas. para el titular y los beneficiarios del
seguro .

e) En concepto de ayuda máx-una para gafas, se concederán 5.1100 ptas
tanto al titular como a los beneficiarios .

f) En los aparatos ortopédieoe se establece una ayuda del 75010 del im-
porte, con un límite máximo de 25 .000 ptas . a las mismas personas recogi-
das en los párrafos anteriores .

Art . 71°-Póliza de Seguro.-El Excmo . Ayuntamiento suscribirá una
póliza de seguro colectivo a favor de los trabajadores, para que en el caso
de muerte por accidente laboral, enfermedad profesional o invalidez per-
manente total o absoluta derivada igualmente de accidente o enfermedad
profesional, los mismos o sus herederos perciban una indemnización equi-
valente a un millón de pesetas .

Art . 21 .°-Revisión Médica .-Con carácter obligatorio se efectuará una
revisión médica anual a todos los trabajadores, en el gabinete de Segurtdad
Social e Higiene o en un Centro Clínico por personal facultativo . El resut-
tado de la revisión se le facilitari al trabajador .

Art . 22.°-Becas.-Se abonará en concepto de ayuda de estudios para
los hijos de los trabajado re s, las siguientes cantidades anuales, con arreglo
a los estudios cursados por estos :

Nivel de Prescolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 Ptas .
Nivel 1 .° a 4 .° de E . G . B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 Ptas .
Nivel 5 . 0 a 8 .° de E . G . 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 Ptas .
F . P . y B . U. P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.OIX7 Ptas .
Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000 Ptas .

Se deberá acreditar para el cobro de las mencionadas ayudas, el nivel
de estudios que se está cursando, mediante certificado expedido por el cen-
tro correspondiente .

Estas ayudas, son incompatibles con cualquier otra recibida de otro or-
ganismo público, siendo obligatorio realizar la petición acompañando de-
claración jurada de no haber solicitado ninguna otra ayuda .

Art . l2.°-Asimismo, se podrá solicitar licencia tetribttida para reali-
zar estudios relacionados con la Admón . Local o exámenes de dicha índo-
le . Esta licencia será concedida por el Sr . Alcalde, oído el informe del Sr .
Secretario, y tendrá una duración máxima de un mes, teniendo en cuenta
la importancia de los exámenes o estudios a realizar .

Art . 13 . °-Excedencias .-A todo el personal que se declare en esta si-
tuación por causas previstas en la Ley, se les reservará su plaza siendo com-
putable a efectos de antigüedad y derechos pasivos el tiempo que perma-
nezca en tat situac.íón.

El reingreso deberá ser solicitado por escnto dentro del mes siguiente
al cese en el cargo que originó la excedencia .

Voluntaria.-Se estará a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores .

Art . 23 .-Ropa de Trabajo.-Al personal laboral no eventual, se le fa-
cilitará una prenda de trabajo al ano, siendo su uso obligato ri o en la jorna-
da de trabajo . A los trabaj adores que no se les proporcione dicha prenda,
percibirán en compensación al desgaste de su ropa un plus por día de traba-
jo de 15 ptas .

Art . 24 .°-Las certificaciones de haberes que solicite el personal labo-
ral, serán gratuftas .

Art . 25 .°-Seguridad e Higiene .-La Corporación creará un Cmuhé
de Seguridad e Higiene integrado por la representación del Com-tb y Dele-
gados de Personal, en par idad de miembros con la que designe la
Corporación .
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Las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene, serán obligatoria-
mente estudiadas, correspondiendo al órgano institucional competente su
'aprobación .

Art . 26 .°-Por el Comité se elaborarán unas normas de seguridad e
higiene en el trabajo, teniendo mientras tanto como referencia la Ordenan-
za de Seguridad e Higiene en el Trabajo .

Estas normas, que reconocerán expresamente el conjunto de trámites
legales que regule la actividad administrativa habrán de ser aprobadas por
el árgano competente .

Art . 27 "-El Comité de Seguridad e Higiene organrzard su actividad
en la forma que crea más conveniente para el cumplimiento de sus fines,
sin interferir en el horario de trabajo .

CAPITULO 11 1

Derechos Sindicaies

Art . 28.°-Tendrdn la consideración de re p,esentantes sindicales en el
seno de la empresa, los Delegados de Personal a los efectos de las at ribuci o-
pes que a los mismos se les asigne en este Convenio .

Art. 29.°-Serán funciones de los representantes sindicales, entreotras,
las siguientes :

a) Ser informados de los despidos y sanciones impuestas a los
rrabajadores .

b) SoGcitar datos subrelas actuaciones particulares de los trabajado-
res, siempre que el afectado lo consienta, tales como justificantes de altas
y bajas en la Seguridad Social, certificados profesionales, etc .

c) Intervenir en la firrna de los contratos y finiquitos si el trabajador
lo solicita .

d) Recibir la información que la empresa les facilite sobre el absen-
tismo y faltas de rendimiento de personal, para a su vez, informar a aque-
Hos que se encuentren afectados por estas comunicaciones empresariales .

e) Vigilar las normas de seguridad e higiene en el trabajo, cromuni-
cando a la empresa las deficiencias que se observen .

t) Ser informados de los cambios de turnos o puestos de trabajo, cuan-
do no se deban a urgencia inaplazable.

CAPÍTULO IV

Formación y Promoció n

Art . 35 .°-La Corporaetón, el Comaé de Personal y los Delegados de
Personal, elaborarán un plan de formación y promoción que englobe a to-
dos los funcionarios y trabajadores municipales . P ara lo cual organizará
por sl misma o lo concertará con otras entidades, la posible colaboración
para impartir los cursos que se determinen con el objeto de obtener una más
esmerada prestación de los servicios y mejor promoción de todos los
trabajadores .

Art . 36 .°-Se unificar0la polttica de gestión de personal de la Corpo-
ración en una Comisión de Personal, que estar á formada por la representá-
dón de los funcionarios y tr abajadores laborales con voz y voto, y los míeni-
brós que designe la Corporación . En la misma se debatirán con carácter in-
formativo, entre otr os:

a) De fi nición clara de las relaciones entre puestos de traba3o y

categorías.
b) Planificación del trabajo de cada uno de los servicios con el fi n

de racionali zar las tareas asignadas a los trabajadores para una mayor efi-
cacia y servicio del Municipio .

c) La valoración de los puestos de trabajo y organigrama laboral .

Art . 37 .°-La Corporación adopt ar á las medidas oportunas a fi n de

que el personal de los servicios especiales que por edad u otra razón, tengan
disminuida su capacidad para misiones de particular esfuerzo y penosidad,
seat destinados a puestos de trabajo adecuados a su capacidad disminuida,

y siempre que conserven la aptitud suficiente para el desempeño del nuevo

puesto de trabajo .
Igualmente, la Corp~ procurará que el personal mayor de 50 anos

que reali ce trabajos en tttrtto de noche, pase a realiz arlos, dentro de las po-
sibilidades de cada servicio, en turno de dia .

CAPITULO Y

Rfgl®en Dlnclplinarb

Aí t . 38 .°-Las faltas cometidas por los trabajadores del Excmo . Ayun-

tamiento de Cieza, podrán ser cali fi cadas de leves, graves y muy graves ,
Para la tipificación y sanción de las mismas les será de aplicación lo

establecido en el Convenio de los Funcionarios de este Ayuntamiento .

ANEXO

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL LABORAL PARA 1984

Art . 30 .°-Los representantes sindicales dispondrán de un local ade-
cuado para sus reuniones, asf como de un Tablón de Anuncios para infor-
mación de interés de los trabajadores, que se instalarII en las respeotivas de-
pendencias municipales.

Tendrdn derecho a 20 horas mensuales retribuidas para d cumplimien-
to de sus funciones .

Estas horas podrán ser acmnuladas, por acuerdo de la Corporación y
los Delegados, pudiendo quedar rdevado, o relevados del puesto de traba-
jo, sin perjuicio de sus retribuciones.

Art. 31 . °-Ninguno de los Delegados podrá ser sancionado o despedi-
do durante el ejercicio de sus funciones, ni en los dos afros siguientes a su
oese, como consecuencia de su actividad sindical, salvo que durante dicho
ejercicio incurra en alguna de las causas de responsabilidad administrativa .

Art . 32 .°-Los Delegados podrán reunírse dentro de la jornada labo-
ral, para tratar problemas que afecten al personal del centro de trabajo .

igualmente podrán desplazarse fuer$de su centro de trabajo en el ejer-
cicio de su actividad sindical sin más requisito que ponerlo en conocimiento
del superior que wrresponda .

Art . 33 .°-Los representantes sindicales tendrán derecho a recabar to-
do la ínformación que estimen oportuna en aquellas materias que puedan
afectar al person al p ar a lo cual la Corporación está obli gada a facilitarles
el acceso al examen de la documentación que precisen, cuando lo considere
procedente .

Art . 34 .°-A requerimiento de las Centrales Sindicales y por acuerdo
de éstas con sus afiliados, la Corporación descontará de la nómina mensual
de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente . La Cor-
poración realízarA transferencia por el importe total retenido, entregando
-.... . . .. A. t, misma a la representación sindical .

Clalflcaclón Fundonal Salarlo Convenfo Paga extra

Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.309 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 .34 5
Encargado Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .070 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .266
Promoción de Empleo y Contrat . . . . 97 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 .000
O ficial Oficios diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . 59 .552 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .014
Oficial Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.552 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .014
Peón Especializado Construcción . . . . 56 .325 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.787
Peón Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .420 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .89 2
Peón Oficios tliversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .420 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .88 2
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .325 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .78 7
Ayudante j ar dines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .420 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .88 2
Limpieza Viaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .325 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .78 7
Limpiador/a edificios y escuela . . . . . . 55 .420 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .88 2
lhdenanza-Repartid or . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 .00 0
Portero/Socorrista/Enc. Vestuario . . 37 .334 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 .60 6
Pinche 17-18 alloa . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 32.848 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 57 3

ANEXO

CUADRO DE RETR®UCIONES ANUALES POR BORAS
DE TRABAJO

(Aadetcadón Remanencionea horas
Fuadomil Anuales anoales de

trabajo
Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .028 .398 1 .75 5
Promoción empleo y contratación . . 1.346 .000 1 .75 5
Limpieza Viaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777.474 1 .75 5
Limpieza Edificios y Escuelas . . . . . . . . 746.804 1 .75 5
Jefe de Equipo, capataz o similar . . . 857.372 1 .75 5
Oficial 1 P(obrero) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 822 .652 1 .75 5
Oficial 2 ." (obrero) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777.474 1 .755
Ayudante de jardines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764 .804 1 .75 5

Peón . . . .~ ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764 .804 1 .755
Trabajadores de 17 y 18 años . . . . . . . . 453 .322 1 .755
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MINIBTERIO DE TRABAJO Y BEGURIDAD
SOCIAL

2."-En todo lo no previsto en el presente Convenio regirán subsidia-
riamente el Estatuto de los Trabajadores, las leyes y disposiciones laborales
de carácter general para todas tas activtdades, así como las Normas Gene-
rales de Trabajo pata las Actividades No Reglamentada s

Dlreeción Provlnclat de Mter4

Ordenación Laboml Convenios Colectivos . Exp . 64184

CAPITULO II
PlandlMt y E¢atafonea

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para aEl Ayun-
tamiento de Caravaca de la Cruz y su Personal Contra[atla No Funciona-
rio», suscrito por la Comisión Negociadora del ~ oon fecha 14 de Fe-
brero que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social el dfa 26 de Julio, de conformidad con lo dispuesto en el Art .
90 .2 . y 3 . de la Ley 811980, de 10 de Marm, por la' que x aprobá el Estatu-
to de los Trabajadares .

Esta Dirección Provtncial de Trabajo y Segurtdad Soeial,

ACUERDA :

Pnmero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad S o-
cial, con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diactón, Arbitraje y Conciliación, para su depósito.

Tercero-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Murcia, a 26 de Julio de 1984 . El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social .-Vtcente Selma Ramos .

Negociación de la revisión del Convenio Colectivo de Trabajo entre este
Excmo. Ayuntamiento y su Personal Contratado No Funcionario para el
año 1984 .

En Caravaca de la Cruz, en el Salón de Actós del Exeroo. Ayuntamiento,
siendo las veinte horas del día 14 de febrero de 1984, se reúne la Comisión
Deliberadora del Convenio Colectivo entre el Excmo . Ayuntamiento de es-
ta ciudad y su Personal Contratado No Funcionario, para proceder a la lec-
tura y firma del texto definitivo del mencionado Convenio .

Forman la Comisión Deliberadora del Convenio los siguientes señores .
Representantes de la Corporación Municipal .-don José Gotuález Mar-

tlnez, don Juan Montiel Vila, don Santos Mart¡nez Navarro, don Juan Jo-
sé Jiménez Martinez, don Juan Man uel Robles Oñate

. Representantesdel Personal Contratado No Funcionarfo.-don Fran-
cisco Burruezo Fernández, don Juan Burruezo Fernández, don Pedro Ca-
rrasco Litrán .

Secretario : don Antonio Martinez López, Secretari.o del Ayuntamiento.
Abierta la Sesión se procede a la lectura del texto elaborado, el cual

se aprueba por unanimidad, siendo del siguiente tenor litr.ral .

CAPITULO 1
Difposiclortee Gene~

Art . 1 . °-Ambito de Aplicación .-El ámbito de aplicación del Conve-
nio será de Empresa para todos los trabajadores dependientes de ella que
no tengan el carácter de Funcionarios Públicos y realieea su aetividad den-
tro de este término municipal .

Al personal contratado en casos excepcionales para finalidad y tiem-
pos determinados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 3 .046/77 de
6 de octubre, y demás disposiciones de aplicación, le afectará el Convenio
en todo lo que no suponga permanencia, antigüedad o estabilidad .

Art . 2 .°-Ambito Temporal .-El presente Convenio entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, si bien
sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero de 1984, su dura-
ción será de un año, y si ninguna de las partes lo denunciase con un mes
al menos, de antelación a su vencfmiento . se prorrogará de atlo en año, in-
crementandose las retribuciones en el máximo que permita la Ley a la Cor-
poracion Municipal .

Art . 3 .°-Umdad Normativa -Con el fin de mantener unificadas las
condiciones de trabajo aplicables a todo el personal laboral de los distintos
servicios municipales y evitar pluralidad de adsoripctones reglamentarias,
aplicando así el principio de unidad de empresa, se establecen las siguientes
reglas :

l .°-El presente Convenio será el único aplicable a todos los trabaja-
dmes incluidos en el articulo 1 .°, excluyendo la posibilidad de aplicación
de otros convenios especiales del sector .

A rt. 4.°-Plantlllas y Escalafones .-El Ayuntamiento publicará anual-
mente en la primera quincena de febrero en el tablón de Edictos, la relación
de la plantflla, así como del escalafón personal laboral y las modificaciones
de los mismos si las hubiere habido.

Contra esta relación podrá reelamarse, en el plazo de 30 días, desde
su publicación, sob re estas reclamaciones habrá de emítirse precepnvamen-
te un informe & los Delegados del Personal .

Art . 5.°-Categorías Profesionales .-Jefe de Servicios : Es el trabaja-
dor que, a las órdenes ditectas del jefe superior, ejerce sus funciones de mando
sob re los trabajadores de las restantes categorías profesionales que esten afec-
tas al servicio o parte del servicio a su cargo, ocupándose con respunsabtlr-
dad propia, de la debida ejecución práctica de los trabajos del servici o

Oficial de 1 .' de Oficio : Es el trabalador que, poseyendo un oficio de-
finido lo practica y realiza en sus operaciones caracterfsncas, con tal grado
de perfección que, no sólo lleva a cabo trabajos generales, sino tambien aque-
llos otros que supongan especialidad .

Oficial de 2 .' de Oficio : Es el trabajador que, poseyendo un oficio de-
fi nido, sin llegar a la perfección del oficial de 1 .', ejecuta los trabaios gene-
rales del mismo con la suficiente corrección, pudiendo realizar tambteu aone-
llos otros de especialidad, pero bajo la dirección de un oficial de t' o late
de servicio.

' Conductor de L': Es el trabajador que, estando en posesión del Cat-
net de Conducir de 1 .' clase, C. o Superior, tienea su cargo la conduceaon
de camiones a vehículos de análoga categoría .

Conductor de 2 .' : Es el trabajador que, provisto del carnet de condu-
cir, se dedica a la conducción de vehículos no incluidos en el apartado
anterror-

Ayudante : Es el trabajador que, por práctica ha adquirido los conoci-
mientos necesarios para ejercitar con autonomía un oficio, pero que, de he-
cho no lo practica sino bajo tas órdenes directas de un oficial al que auxilrá
en su trabajo .

Vigilante : Es el trabajador que, está encargado de cuidar del cumpli-
miento de las órdenes dictadas para la ejecución de obras y de servicros .

Peón : Es el trabajador encargado de ejecutar trabajos para cuya reali-
zación únicamente se requiere la aportactón de esfuerzo fístco y de aten-
ción, sin que se precise práctica operaria alguna para que pueda constderar-
se que realiza un trabajo correcto .

Conserje : Es el trabajador que dentro de un servicio determinado, tte-
ne funciones de vigilancia y responsabilidad respecto al mantenimiento de
las instalaciones, útiles, ete ., a su cargo .

Art . 6 .°-Categorías y Salarios .-Para tndo el personal se aplica un
aumento del 6'5We que recoge el apartado 3 del artículo 2 de la ley 44/ 1983
de 28 de dicirmbre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, con
arreglo a la siguiente tabla .

Plus
Plus Asistene .

Categorfas Baaes Asistenc . y suplidos

Jefes de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.795 10.465 10 .46 i
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 .830 9 .395 9 .39 5
Conductor de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 .930 9 .395 9 39 5
Oficial 2 .' y Conductor 2.' . . . . . . . . . . . . . . . 34 .830 9,025 9 .02 5
Ayudante y vigilame . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 .607 1324 g 324
Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 .607 8 .324 8 .324
Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 .607 7 .621 7 .62 1

Art . 7 .°-Antigúedad .-Como premio a la antigüedad se establecen
tres bienios al siete por ciento y quínquenios al nueve por mento sobre el
salario base .

Art . 8 .°-Pagas Ex[raordinarias .-Las pagas extraordinarias serán dos,
pagaderas en junio y diciembre, compuestas de un mes sobre salario base,
más antigüedad, plus de asistencia y plus de beneficios y suphdos .

Art . 9 .0-Vacaciones .-Se establece una vacación anual de un mes na-
tural, con beneficios asistenciales y de suplidos y beneficios .

Art . 10. °-Jomada de Trabajo .-La jornada de trabajo será de 40 fxo,as
semanales, de lunes a vlernes en aquellos servicios que sea posbl e

Art . l] °-Ropa de Trabajo .-A1 personal atectado por esta Coove-
nio se le facilitarán las prendas necesarias para el desarrollo de su trabajo
y adecuadas en cada momento .
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Art 12 . °-Horas Extraordinaxnas .-Los trabajos extraordinarios se rea-
4izarán por causas de fuerza mayor o necesidades de los servicios, compro-
metiéndose las partes contratantes a la supresión de las mismas, en caso de
realizarse no podrán ser superior en número a lo que determina el artículo
35 del Estatuto de los Trabajadores, facdttándose mensualmente el número
de las realizadas a los representantes de los trabajadores que lo soliciten .
Siendo retribuidas con el 100% de) precio normal .

Art . 13 . °-Ayuda Escolar .-Los trabajadores con hijos en edad esco-
lar recibirán 2 .000 Pts ., por cada hijo a partir de preescolar y hasta que im-
cien estudios superiores .

Art . 14 . °-Los trabajos extraordinarios en días festivos serán retribui-
dos al doble .
Art . 15 . °-Jubilación .-La jubilación obligatoria a los 65 años, la Corpo-
ración contratará simultáneamente otro trabajador, con la finalidad de sus-
tituir al jubilado, tal y como se establece en el Real Decreto Ley 4/81 de
20 de Agosto, si no se produce reestructuración de plantilla y, o de los ser-
vicios . Asimismo a los trabajadores con más de diez años de antigüedad
en la Empresa y que causen baja coluntana en la misma por jubilación an-
ticipada, se les abonará por una sola vez, las cantidades que se indican se-
gún la edad :

A los 60 altos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 Pts .
A los 61 a0os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 .000 Pts .
A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 .000 Pts .
A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 .000 Pts .
A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000 Pts .

Art . 16 .°-Remuneractón Anual y Número de Horas Trabajadas al
A7to .-Horas efeclivas trabajadas anualmente 1 .968 .

Remunerndón Anual por Categorla Pesetas

Jefes de servtcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 822 .150
Oficiales de 1 .' y eonductores de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 .680
Oficiales de 2 .' y conductores de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740 .320
Ayudantes, vigilantes y conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689 .570
Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 669 .889

b) Fnknc gra , es :
1-EI abanduno sin perrnuo del ptieslo de Irabalo durznte la jornada,
2 .- La 4ali e de considnac~r.n, dingencia p corre,crón en ei trato con

los veci nos .
3 -La falta de disciplina y respeto a los superiores y la falta de consi-

deración y respeto a iguales o inferiores .
4.-Más de tres faltas de puntualidad en un mes .
5 .-Dos faltas de asistencia mjustificadas en un mes
6.-La simulaci(,n de enfermedad o accidente .
7.-Realtzar cualquier clase de trabajo estando en baja por enferme-

dad o accidente
S.-La rotnra o deterioro negligente de herramientas o pérdida de ma-

terial por igua) motivo .
9.-E empleo para usos propios o ajenos de las herramientas o mate-

rial propiedad del Ayuntamiento .
10 .-La imprudencia que implique riesgo para el trabarador, sus com-

pañeros o vecinos.
11 .-La reincidencia en la Comisión de faltas leves en el periodo de

tres meses .

c) Faltas Muy Graves:
1 .-Tres faltas injustificadas de asistencia seguidas o unco en un mes .
2 .-El abandono injustificado del puesto de trabajo cuando produzca

perjuicio o molestias graves a los vecinos.
3.-Elfraude a loslntereses municipales o la confabulación con otra

persona para la comisión de los mismos .
4 .-Aceptar dádivas o favores de terceros por actos del servicio.
5.-La retención de objetos, documentos, o cosas que tenga el traba-

jador por razones del servicio, cuando le sean reclamados.
6. -El extravlo o destrozo voluntario de herramientas o matertal.
7 .-Presentarse embriagado al trabajo o embriagarse durante el mismo.
8.-Originar riHas y pendencias con los compañeros durante la jorna-

da laboral .
9.-Los malos tratos de palabra y obra a los compañeros, subordina-

dos o superiores .
10 -EI abuso de autoridad con los inferiores .
11 -La reincidencia en faltas graves dentro de los seis meses .

Art . 22 .°-Sanciones .-Las sanciones se ciasifrean en leves, graves y
muy graves, en correspondencia a (as faltas, siendo aquellas las srguientes :

Art . 17 .°-Comisión Pantaria .-La Comisión Paritaria del presente
Convenio estará constituida por tres miemb ro s de los trabajadores y los re-
presentantes del Ayuntamiento que la Corporación designe, con los corres-
pondtentes asesores por ambas partes .

Art . 18 .°-Acción Sindical .-Tendrán la consideración de Represen-
tantes Sindicales los Delegados de Personal, Comité de Empresa y Seccio-
nes Sindicales, legalmente constituidas y podrán constituirse los Sindicatos
con una afiliación del 50% de los votos en las últimas Elecciones Sindica-
les . Los representantes de la Sección Sindical, serán tres, con los misnws
derechos y número que los delegados sindicales .

Art . 19.°-Enfermedad:-En caso de enfermedad y desde el 6 . 0 día
de baja, la empresa abonará al trabajador el complemento necesario para
cubrir el 100%n de su salario, antigüedad y plus de beneficios y suplidos .

En los oasos que requieran hospitalización y a pa rt ir de ella dos meses
de convalecencia, con informe médico, se abonará también el plus de
asistencia .

Art . 20 . °-Aceidentes.-En caso de accidente, la empresa abonará al
trabajador lo mismo que se indica en el artículo anterior, a partir del pri-
mer día .

CAPITULO IR

RCg[men de Faltas y sandonea

Art . 21 . °-Faltas .-Se considerarán faltas, cuantos actos u omisiones
redunden en perjuicio del servicio, constituyan infidelidad o deslealtad .

Las faltas se clasi ficarán en razón de su malicia, gravedad o transcen-
dencia en : Leves, graves y muy graves, conforme a la siguiente enumera-
ción que tiene carácter de ejemplo, no exclusivo ni excluycnte .

a) Faltas leves:
1 .-De una a tres faltas de puntualidad en un mes .
2 .-La no comunicación inmediata, siempre que sea posible de incom-

parecencia justificada al trabajo .
3 .-Los pequeños descuidos que producen deterioro en tas herramien-

tas, material de trabajo o pérdida del mismo .
4 .-No comunicar inmediatamente los cambios de las circunstancias

personales y familiares, que tengan transcendencia para el servicio o para
la Seguridad Social .

5 .-Provocar o mantener conversaciones durante el trabajo sobre asun
tos extraBos al mismo, siempre que redunde en perjuicio del servicio .

6 .-La falta de un dla al trabajo sin causa justrficada,

a) Sanciones por Faltas Leves :
1 .-Amonestación verbal.
2 .--Amonestación por escrito .
3 .-Suspensión de empleo y sueldo por un día .

b) Sanciones por Faltas Graves .
L-Amonestación pública.
2 .-Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días
3 .-Traslado de puesto de trabajo respetando su profesión y categoría .

e) Sanciones por Faltas Muy Graves .
l .-Suspensión de empleo y sueldo de seis a sesenta dias .

2 .-Suspensión de empleo y sueldo de seis meses .
3 .-Despido .

La sanción de despido sólo se impondrá cuando el trabajador haya si-
do sancionado anteriormente por alguna otra falta muy grave o cuando la
falta muy grave cometida implique especial malicia o daño.

En la imposición de todas las anteriores sanciones se procurará seguir
d orden de prelación con el que se relacionan .

Art, 23 .°-Pfocedimiento Sancionador .-La imposición de sanciones
corresponde al Sr Alcalde pot faltas leves Y graves, a la C .M .P . por faltas
muy graves, previo expediente sancionador en las faltas graves o muy gra-
ves y con independencia de la sanción penal que pudiera derivarse del he-
cho objeto de sanción .

El pro cedimiento sancionador se iniciará por Decreto del Sr . Alcalde
a propuesta del Delegado de la Comisión correspondiente e informe de la
Comisión de Personal .

Las sanciones se comunic ar dn por escrito a los trabajadores y contra
ellas podrán interponer los recursos correspondientes ante la jurisdicción
taboral, previo al de reposición en el plazo de 15 días .

Asi lo aprueban, libre y espontáneamente, firmando la presente todos

los asistentes en el lugar y fecha indicados, de lo que yo, el secretario, certi-

fico .-Rubricados .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n . - MURCIA .


